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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CUARENTA Y NUEVE 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las catorce horas del diez de 
noviembre del dos mil diez, preside el señor Dennis Meléndez Howell, Presidente de la Junta 
Directiva. Asisten los señores Sylvia Saborío Alvarado; María Lourdes Echandi Gurdián, Emilio Arias 
Rodríguez. 
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General, Carol 
Solano Durán, funcionaria  de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, Luis Alberto 
Cascante Alvarado, Secretario Junta Directiva. 
 
El señor Luis Fernando Sequeira Solís, Auditor  Interno, no estuvo presente en esta sesión por 
encontrarse en una actividad de capacitación fuera del país. 
 
 
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El señor Dennis Meléndez Howell somete para su aprobación, el orden del día de la sesión ordinaria 
049-2010, del 10 de noviembre del 2010.  
 
El señor Meléndez Howell, explica los principales temas a tratar, las mociones presentadas por don 
Emilio Arias Rodríguez y doña María Lourdes Echandi Gurdián,  así como la moción para atender el 
tema de Pegonza. 
 
La Junta Directiva por unanimidad resuelve:  
 
ACUERDO 001-049-2010 
 

Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 049-2010, del 10 de noviembre del 2010, con las 
modificaciones indicadas. 

 
 
ARTÍCULO 2 
ASUNTOS RESOLUTIVOS 
 
1) RENUNCIA DEL SEÑOR FÉLIX DELGADO QUESADA AL CARGO QUE HA VENIDO 

DESEMPEÑANDO COMO DIRECTOR ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD 
REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA QUE SEGÚN INDICA, SERÁ 
EFECTIVA A PARTIR DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2010. 

 
El señor Dennis Meléndez Howell somete a conocimiento de los señores miembros de la Junta 
Directiva los oficios SCG-MM-651-2010 y CERT-315-2010, sobre la renuncia del señor Félix 
Delgado Quesada al cargo que ha venido desempeñando como Director ante la Junta Directiva de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, la que según indica, será efectiva a partir del 10 
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de noviembre del 2010,  así como la propuesta ante la Asamblea Legislativa de la persona que va a 
sustituir a don Félix Delgado, en este cuerpo colegiado. 
 
El señor Meléndez Howell,  se refiere a la renuncia del señor Delgado Quesada, y a los trámites 
para el nombramiento de su sustituto, propone se le haga llegar un agradecimiento y felicitación por 
sus nuevas funciones. 
 
La señora Sylvia Saborío,  comparte el agradecimiento y felicitación para don Félix Delgado 
Quesada. 
 
Doña María Lourdes, se une al agradecimiento y externa su mayor respeto para don Félix porque 
siempre recibió de él argumentos, pudo percibir en él estudio  y responsabilidad en los temas que 
asumió, por eso le hago llegar su agradecimiento y buenos deseos por su  nueva posición pública. 
 
Don Emilio Arias,  señala que conste en actas,  dejar patente su felicitación por el nuevo cargo, 
dejar  muy claro, y que hay elemento sustancial que ha de reconocer a don Félix Delgado, es que 
uno aprende a respetar las personas y profesionales cuando tiene la posibilidad de dialogar  y sobre 
todo de escuchar posiciones críticas y sustentadas. Si bien es cierto en varias oportunidades  tuvo 
la posibilidad de coincidir con don Félix y cuando no, tuvo  argumentos serios  y  estudiados,  eso 
permite discutir y dar al órgano colegiado su razón de ser, por eso me uno a esas palabras y 
desearle el mayor de los éxitos en el Banco Central.  
 

La Junta Directiva por unanimidad, resuelve: 
 
ACUERDO 002-049-2010 
 

Externar al señor Félix Delgado Quesada, el agradecimiento de esta Junta Directiva por su 
aporte y colaboración durante el tiempo que fungió como miembro de la Junta Directiva de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, así como desearle los mejores éxitos en sus 
nuevas funciones como Gerente del Banco Central de Costa Rica. 

 
 

2) MOCIÓN DE LOS SEÑORES ARIAS RODRÍGUEZ Y ECHANDI GURDIÁN SOBRE 
ASPECTOS DE LA ASESORÍA DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

 
El señor Dennis Meléndez Howell, somete a la Junta Directiva la moción presentada por los señores 
Emilio Arias Rodríguez y María Lourdes Echandi Gurdián, referente a los aspectos relacionados con 
la asesoría de la Junta Directiva. 
 
La señora María Lourdes Echandi, procede a presentar la moción, la cual manifiesta su deseo que 
conste en actas, de seguido da lectura a la moción indicada: 
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�RESULTANDO 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos No. 7593 y sus reformas, esta Autoridad está facultada para 
establecer su organización interna, a fin de cumplir con sus funciones. 

 
 
2. Que según lo establecido por el artículo 53 de la misma ley, esta Junta Directiva tiene la 

competencia de resolver, en condición de superior jerárquico supremo, de los recursos 
relacionados con asuntos competencia de la Autoridad Reguladora, con excepción de los 
asuntos relativos a la materia laboral, así como de las apelaciones planteadas en contra de 
decisiones del Regulador General o del Auditor Interno y de resolver los asuntos de su 
competencia en materia administrativa. 

 
3. Que la Ley General de la Administración Pública en su artículo 230.2 dispone que �los motivos 

de abstención se aplicarán al órgano director, al de la alzada y a las demás autoridades o 
funcionarios que intervengan auxiliándolos o asesorándolos en el procedimiento�.  

 
4. Que conforme al artículo 46 del Reglamento interno de organización y funciones de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados, en adelante 
RIOF, corresponde a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria (DIR), prestar 
asesoría a la Junta Directiva, al Regulador General y al Gerente General, así como emitir 
opinión y criterios en asuntos de su competencia, siendo además responsable de los procesos 
judiciales y administrativos de la  Institución. 

 
5. Que según el artículo 12 del RIOF, esta Junta Directiva tendrá �asesores que considere 

necesarios para su desempeño�. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que siendo función de esta Junta Directiva, ejercer las potestades propias de órgano  de 

superior jerarquía de esta Autoridad, no se debe concentrar las tareas de asesoría jurídica y 
regulatoria de órganos de la administración junto con las de asesorar a esta Junta Directiva. 

 
2. Que es preciso garantizar  el  Principio de imparcialidad y objetividad que debe imperar en todo 

procedimiento administrativo, para lo cual, es indispensable asegurar la independencia de 
criterio jurídico y regulatorio de los órganos asesores de la administración y de esta Junta 
Directiva. 

 
3. Que hasta el 9 de octubre del 2010, fecha de entrada en vigencia de RIOF,  esta Junta 

Directiva mantuvo asesores técnico jurídicos y regulatorios independientes del resto 
de órganos de la administración. 

 
 



 
 
 
10 DE NOVIEMBRE DEL 2010         SESIÓN ORDINARIA 049-2010 
 
 

 
Página 5 de 43 

 

POR TANTO 
 

Se mociona para: 
 
�I.- Que se reforme el artículo 12 del RIOF de modo que en adelante indique: 

  
Artículo 12.� Apoyo de Junta Directiva. 
 
1.- La Junta Directiva tendrá como área de apoyo a su gestión la Secretaría de Junta 

Directiva. 
 
2.- Además de los asesores que considere necesarios para su desempeño, contará con 

una Asesoría Jurídica y una Asesoría Regulatoria permanentes cuyas funciones 
serán: 

 
a.-   Emitir criterio jurídico y técnico regulatorio sobre los recursos administrativos de 

primera instancia que deba conocer la Junta Directiva. 
 
b.-   Emitir criterio jurídico y técnico regulatorio sobre los recursos administrativos de 

segunda instancia que deba conocer la Junta Directiva. 
 
c.-   Atender las consultas jurídicas o técnicas regulatorias que le formulen la Junta 

Directiva o cualquiera de sus miembros. 
 
d.-   Apoyar en la atención de las consultas jurídicas y regulatorias planteadas por 

terceros a la Junta Directiva. 
 
e.-   Asesorar en materia jurídica y regulatoria a la Junta Directiva sobre los aspectos 

formales de los proyectos de resolución que esta deba emitir. 
 
f.-   En general, prestar apoyo técnico a la Junta Directiva y sus integrantes, para el 

mejor desempeño de sus funciones. 
 

II.- Que se reforme el artículo 46 del RIOF, de modo que en adelante indique: 
 

Artículo 46.� De la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria (DJR). La 
Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria presta asesoría al Regulador 
General y al Gerente General, emite opinión y criterios en asuntos de su competencia 
y es responsable de los procesos judiciales y administrativos de la  Institución. 

 
III.- Que se reforme el artículo 47 del RIOF, de modo que en adelante indique: 
 

Artículo 47.� Funciones de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria 
(DJR).  



 
 
 
10 DE NOVIEMBRE DEL 2010         SESIÓN ORDINARIA 049-2010 
 
 

 
Página 6 de 43 

 

 
1. En materia de asesoría: 
 

a. Emitir criterio jurídico sobre los recursos administrativos de primera instancia que 
deba conocer el Regulador General y la Gerencia General. 

b. Atender las consultas jurídicas que le formulen  el Regulador General y la 
Gerencia General.  

c. Apoyar en la atención de las consultas jurídicas y regulatorias planteadas por 
terceros al Regulador General y la Gerencia General. 

 
2. En materia de procedimientos administrativos y judiciales: 
 

a. Realizar la instrucción formal de procesos administrativos sancionatorios de las 
quejas, controversias, y denuncias relacionadas con la prestación de los servicios 
públicos, remitiéndolos para su decisión a la Superintendencia que corresponde al 
servicio público involucrado para su decisión final (artículos 27-28, ley 7593). 

b. Realizar la instrucción formal de procesos administrativos sancionatorios contra los 
funcionarios de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, salvo a los 
funcionarios de la SUTEL, remitiéndolos para su decisión al órgano decisor 
correspondiente. 

c. Realizar la instrucción formal de los procesos administrativos ordinarios y sumarios 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos que se refieran a 
contratación administrativa, reclamos administrativos y todos aquellos en los 
cuales el órgano decisor sea la Junta Directiva, el Regulador General o el Gerente 
General, remitiéndolos para su decisión final al órgano decisor correspondiente. La 
instrucción de dichos procesos también podrá ser realizada por la Asesoría 
Jurídica y Regulatoria cuando el órgano decisor sea la SUTEL y ésta así lo 
requiera. 

d. Atender los asuntos judiciales en que sea parte la Autoridad Reguladora, excepto 
aquellos de la SUTEL. 

 
3. En materia administrativa: 
 

a. Asesorar jurídicamente al Regulador General y la Gerencia en materia jurídica y 
regulatoria sobre los aspectos formales de los proyectos de resolución de gestión 
o contratos que éstos deban emitir. 

b. Actuar como unidad interna de aprobaciones en materia de contratación 
administrativa, sin perjuicio de las atribuciones de la Junta Directiva en esa 
materia. 

c. Otorgar el respectivo visto bueno a las resoluciones de reconocimiento de montos 
por concepto de carrera profesional que correspondan. 

d. Extender las certificaciones de personería de la Autoridad Reguladora. 
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4. En materia de elaboración y discusión de normativa: 

 
a. Apoyar a la Dirección General Centro de Desarrollo de la Regulación en el 

desarrollo y actualización de la normativa administrativa y regulatoria interna de la 
ARESEP, con el apoyo de las demás dependencias de la  Institución. 

b. Apoyar al Centro de Desarrollo de la Regulación en la elaboración de la normativa 
regulatoria que éste elabore para someter a aprobación de la Junta Directiva. 

c. Apoyar al Centro de Desarrollo de la Regulación en la elaboración, discusión o 
comentario de proyectos de ley. 

 
5. En materia de gestión: 

 
a. Apoyar a la Dirección General de Participación del Usuario en las gestiones que 

requiera para evacuar las consultas, aconsejar a los usuarios y desarrollar 
campañas de educación. 

b. A la Dirección General de Estrategia y Evaluación en la elaboración de los planes 
e informes institucionales y en la realización de las fiscalizaciones. 

 
Adicionalmente todas aquellas funciones que le asigne el Regulador General y el 
Gerente General. 
 
 
San José, 5 de noviembre del 2010 
 
 
 

EMILIO ARIAS RODRÍGUEZ                   MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN� 
 
 
Señala, doña María Lourdes Echandi, que básicamente la moción se reitera un poco más elaborada 
que como se había presentado oportunamente. La habían retirado para hacer un estudio más 
profundo y reforzarla más, a raíz de que el Director de la Dirección de Asesoría Jurídica y 
Regulatoria, Juan Manuel Quesada, había indicado que este tipo de choque de criterios entre 
primera y segunda instancia y entre la Junta Directiva y demás órganos de la administración no iba 
a suceder con la vigencia del RIOF. 
 
La evidencia es que ya tenemos dos casos concretos, vienen más, él, Juan Manuel Quesada, 
reconoce que hay al menos 14 casos más, esa problemática obedece a una errónea decisión del 
RIOF de fundir a partir del 9 de octubre pasado, la Asesoría Jurídica y Regulatoria de esta Junta 
Directiva, con la que asesoraba a los órganos de inferior jerarquía, ignorándose lo establecido en el 
artículo 230, inciso 2) de la Ley General de Administración Pública. 
 
Los problemas que pueda generar a esta Junta Directiva y a los administrados, la falta de una 
asesoría jurídica y regulatoria permanente e independiente, no se limitan a los 14 recursos que 
mencionó el Director General de la Dirección de Asesoría Jurídica y Regulatoria, en la sesión del 
pasado 3 de noviembre. La Asesoría Jurídica y Regulatoria de esta Junta Directiva no solo tiene que 
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ver con la materia recursiva, sino con la asesoría frente a cualquier petición de revisión de la 
actuación formal del Regulador General, del Gerente; asesoría de las decisiones finales de los 
procedimientos administrativos que debe resolver,  asesoría de los procesos judiciales en que sea 
parte esta Junta Directiva, asesoría en la aprobación de los contratos que debe aprobar esta Junta 
Directiva, asesoría en la aprobación de la organización interna de esta  Institución y el estatuto 
interno de trabajo, asesoría en general para cumplir los deberes y atribuciones establecidos en la 
ley para esta Junta Directiva. 
 
La decisión de devolver la asesoría permanente e independiente a esta Junta Directiva, es un tema 
que como ha quedado claro no permite esperar, la fusión de la asesoría jurídica y regulatoria de la 
Administración con la asesoría de la Junta Directiva es una debilidad del RIOF, que hemos alertado 
el Director Arias y yo desde hace varias sesiones y consideramos que no es posible que se sujete la 
corrección de ese quebranto del principio de imparcialidad y objetividad a la presentación futura de 
una propuesta de reforma integral al RIOF, que quien sabe cuándo se va a hacer. 
 
Don Emilio Arias,  señala que desea reformar un tema importante, cuando nosotros presentamos la 
primera moción se nos dio, como dijo María Lourdes, una explicación donde nos dijeron que no iba 
a haber problemas, y que jamás se iba a dar ese tipo de conflictos y que nosotros no llevabamos 
razón en la presentación de ese momento era innecesaria, creo que en ese momento actuamos de 
manera consecuente y responsable, escuchamos esa posición a sabiendas de que teníamos 
nuestras serias dudas, sobre que venían casos donde ibamos a encontrarnos con este conflicto, no 
pasó más de mes y medio donde ya tenemos casos que evidencian que doña María Lourdes y el 
señor Emilio Arias tenían la razón y que lo habíamos alertado debidamente, en las sesiones de 
Junta como consta en las actas. 
 
Efectivamente puedo entender que se pueda estar entrabando en una propuesta integral y estaré 
anuente a apoyarla, analizarla y estudiarla, no obstante, bajo ninguna circunstancia el órgano 
colegiado, superior jerarca que es esta Junta, puede ponerse en riesgo y puede poner en riesgo sus 
decisiones y tener implicaciones a futuro, siendo el órgano que debe conocer y debe resolver sobre 
este tema. 
 
Si dependieramos como órgano de otro que es el que tiene que definir nuestra situación actual y 
corregir errores del RIOF, sería otra situación distinta, pero como somos nosotros mismos los 
superiores jerarcas, los que tenemos la potestad y la competencia para poder corregir errores 
humanos que se pudieron dar en el pasado con el RIOF, no se justifica que ya habiendo alertado el 
tema y ahora además, teniendo ya casos concretos donde lo que nosotros alertamos está 
sucediendo,  un asunto especialísimo y además para salvaguardarnos como miembros de Junta 
nuestras responsabilidades a futuro. 
 
Considero que si bien es cierto lo ideal en un proceso es hacer reformas integrales, también tengo 
muy claro de que hay elementos especialísimos, que cuando se requiere una reforma específica 
porque hay una situación que se pone en alerta y que nos puede hacer caer en un error o seguir 
lidiando con este conflicto o este problema jurídico. 
 
Si se tiene la solución, porque ignorarla pudiendo corregir los errores; igual apelo, a la necesidad de 
la garantía del principio de imparcialidad y objetividad que son fundamentales y reitero lo que dije 
ayer, de que la Junta Directiva tiene la responsabilidad con el usuario y con el empresario de 
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garantizar que las decisiones sean apegadas al principio de imparcialidad y objetividad, de lo 
contrario estaríamos incumpliendo nuestro compromiso bajo juramento y el compromiso ante los 
Diputados de todos nosotros como consta en las actas de la Asamblea Legislativa, de actuar en esa 
dirección y bajo esos principios. 
 
Reitero que esta moción fue nuevamente presentada, lejos ya de tener pruebas de que se dan 
casos concretos, 14 recursos indicó el señor Juan Manuel Quesada pero estamos seguros de que 
son más 14 recursos y además hay otra serie de casos que no son materia recursiva propiamente, 
sino por ejemplo donde el Regulador tomó una decision no necesariamente en materia recursiva y 
se consulte a la Junta su posición y no vamos a tener la posibilidad de tener como Junta Directiva 
una asesoría independiente y objetiva, que nos permita tener una posición como órgano colegiado, 
y no como Regulador.    
 
Otro elemento que quiero alertar que quede en actas,  es que la propuesta que se hace no tiene 
ningún costo económico ni implicación presupuestaria para la Institución; porque esta solución 
simplemente permitiría utilizar los 3 profesionales que tenía esta Junta Directiva a su cargo hasta 
que se dio el cumplimiento del transitorio del RIOF y simplemente lo que permitiría es garantizar esa 
objetividad e imparcialidad sin costo alguno. 
 
Doña María Lourdes Echandi, agrega al tema que plantea don Emilio, que la Asesoría  Jurídica y 
Regulatoria que tenía la Junta en el estado anterior al 9 de octubre de 2010, tiene dos ventajas, una 
en términos económicos no le costaría nada adicional a la Institución y en términos de tiempo es 
innegable que con esta opción se evitaría un retraso al administrado. 
 
El señor Meléndez Howell, somete a votación la moción, desea justificar su voto, como lo ha 
maniestado en muchas ocasiones, no considera que haya un error en lo que establece el RIOF; le 
parece un planteamiento mucho más amplio que lo que existia anteriormente. 
 
Considera que los asesores son una ayuda para la Junta Directiva, pero sus criterios no son de 
acatamiento obligatorio, señala que se tienen asesores independientes y asesores permanentes, 
eso es simple reorganización de lo que teníamos antes, consecuentemente, en esos términos no 
está demandando una contratación adicional.   Mantiene su posición que si se va a revisar conviene 
verlo en un contexto mucho más amplio y posteriormente analizar de alguna manera con estudios 
que puedan justificar adecuadamente, de todas maneras se está poniendo a prueba el RIOF.    
 
Señala el señor Meléndez Howell, de acuerdo con lo expuesto por él, su voto a la moción 
presentada  es negativo.  
 
Doña Sylvia Saborío, se une a la argumentación básica del señor Regulador, ya esta moción ha 
sido ampliamente discutida en varias sesiones de esta Junta Directiva y considera el tema está 
agotado, esta Junta tomó decisiones de analizar cuál era la ubicación correcta de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y Regulatorios, haría una instancia para que ese análisis se apresure y presenten 
una recomendación a la brevedad posible, por lo demás, está convencida que hay que dar tiempo al 
RIOF, estas cosas ya se habían anticipado y se habían planteado mecanismos transitorios para 
lidiar con estas situaciones,  y considera que la forma de proceder es a través de una revisión 
integral del RIOF y no es conveniente hacer parches en este momento, por lo tanto su voto es 
negativo a la  moción presentada. 
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Doña María Lourdes Echandi,  indica que dado que el Regulador y doña Sylvia, aluden a que se 
está haciendo una propuesta de modificacion integral,  quisiera saber a quién se le encargó hacer 
esa propuesta,  quiénes participan en la elaboración de esa propuesta, qué plazo se otorgó para 
rendir esa propuesta de modificación integral del RIOF, cuándo será  incluida en la agenda de la 
Junta Directiva la indicada propuesta de modificación integral, y  con cuánto tiempo de antelación a 
su inclusión en agenda la Junta Directiva conocerá esta propuesta de modificación integral del RIOF 
para su eventual aprobación?. 
 
Don Dennis Meléndez,  indica que se está trabajando en el tema, en diferentes instancias, se les ha 
solicitado a los directores generales, que nos hagan todas las observaciones que tengan en relación 
con posibles cambios que se ameriten en ese reglamento, esencialmente la centralización del tema, 
está en la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, y por otra parte se está 
apresurando para poder hacer esa propuesta tan pronto como se pueda, evidentemente como se 
está en proceso de estudio del RIOF y viendo todas las observaciones que puedan surgir, 
evidentemente no se puede todavía dar una fecha de cuándo se va a tener, pero se espera sea 
pronto. 
 
Doña María Lourdes Echandi, indica que deja planteadas esas preguntas, la fecha es 
absolutamente incierta y tenemos un problema inminente que resolver y no se está resolviendo con 
la propuesta que hace ella y el director Arias Rodríguez, por lo tanto salva su responsabilidad en 
este tema, porque es un hecho futuro e incierto lo que va a pasar con esa reforma integral del RIOF; 
y tenemos un problema grave jurídicamente a mi criterio y que tiene que ser resuelto de manera 
inmediata.  
 
Don Emilio Arias, se refiere al tema de la respuesta al Diputado, y la respuesta que acaba de dar el 
señor Regulador va en dirección de imposibilitar cumplir con la solicitud del Diputado, básicamente 
en la misma dirección de lo que acaba de decir María Lourdes, la respuesta es de la existencia de 
posibles hechos futuros inciertos, que en contraposición con una propuesta seria y concreta, no 
tiene razón lógica de comparación, pero dejarlo claro tanto para salvar nuestra responsabilidad.  
 
Doña Sylvia Saborío, señala que no está de acuerdo en que haya alguna imposibilidad en dar 
respuesta a las inquietudes del Diputado, en ese sentido don Félix Delgado y la Licda. María 
Lourdes Echandi le dimos a nombre personal una respuesta a todas y cada una de las inquietudes, 
por lo tanto, me parece que existen diferencias en la celeridad con que las personas pueden tomar 
decisiones y se siente confortable, nosotros no teníamos inconveniente en forma factual hacerle ver 
al Diputado que sus apreciaciones eran incorrectas en algunos aspectos. 
 
Don Emilio Arias, aclarar a doña Sylvia Saborío, que tiene una posición incorrecta por lo siguiente, 
en primer lugar,  dos aspectos, la solicitud del Diputado es en dos sentidos, en un sentido Usted 
podía darle respuesta y don Félix en común, en la parte personalísima, en la parte que requería  de 
un acuerdo de esta Junta no porque ni Usted, ni don Félix son la Junta, ahí solo podrían haber dado 
una respuesta como persona, me imagino que fue como la dieron, porque Ustedes no tienen la 
capacidad de anular una resolución del señor Regulador, eso solamente podría decidirlo la Junta.   
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En segundo término, cuando me refiero al acuerdo, es que tomamos un acuerdo en la sesión que el 
señor Regulador se ausentó y quedando en la Junta Directiva tres Directores en ese momento, 
precisamente ese acuerdo resulta imposible también de cumplir mientras no se resuelva este tema, 
que fue lo que don Dennis le acaba de dar a doña María Lourdes una respuesta que consta en 
actas. Y con el anterior como le digo, una cosa es responder la carta y otra es referirse a la 
anulación, que no es posible que Ustedes pudieran haber contestado como cuerpo colegiado, cada 
persona puede responder en forma personal pero no como órgano colegiado. 
 
Doña Sylvia Saborío, contesta no se necesita ser abogado para entender este asunto, indica que la 
respuesta fue a título personal, a lo que se refiere es que así como don Félix Delgado y ella 
encontraron  una manera de resolver factualmente las inquietudes del Diputado. Doña María 
Lourdes Echandi y don Emilio Arias podrían haberlo hecho, que se use eso como excusa para 
insistir ante una posición o argumento para modificar el RIOF. 
 
Don Emilio Arias, indica a doña Sylvia Saborío que lamenta decirle que ella leyó una nota diferente 
de la que él leyó, porque el Diputado plantea dos aspectos. Si ustedes dieron respuesta fue a las 
inquietudes del Diputado, pero no al punto sobre la nulidad de lo actuado por el Regulador, porque 
esa decisión es facultad del Cuerpo Colegiado.  
 
Don Dennis Meléndez, solicita que quede en actas, la decisión que se está tomando es muy 
personal de los señores directores Echandi Gurdián y Arias Rodríguez y consecuentemente, no lo 
justifico como una razón para tomar una decisión. 
 
Don Emilio Arias, consulta al señor Regulador si tiene claro, cuál fue el acuerdo que se tomó 
estando él fuera de la sesión, a lo cual don Dennis Meléndez, no responde para evitar 
confrontaciones. 
 
Don Emilio Arias, señala la importancia de que quede claro, lo referente  al acuerdo que se tomará 
sin estar presente don Dennis Meléndez. 
 
Doña María Lourdes Echandi, señala que quiere aclarar que la Asesoría independiente y 
permanente de la Junta Directiva, independientemente de la profesión de cada uno de los 
miembros, es una garantía de la  Institución, sobre todo una garantía para el administrado, no para 
que yo tome una decisión sin riesgos.  No es una garantía para mí en lo personal, es una garantía 
para el administrado y para la  Institución. 
 
De inmediato el señor Regulador General somete a votación la moción. Don Emilio Arias y doña 
doña María Lourdes Echandi votan a favor de la moción presentada, mientras que don Dennis 
Meléndez y doña Sylvia Saborío lo hacen en contra. 
 
Don Dennis Meléndez, ejerce el derecho del doble voto y por mayoría la Junta Directiva, resuelve: 
 
ACUERDO 003-049-2010  
 
 Rechazar la moción presentada por los señores María Lourdes Echandi Gurdián y don Emilio 

Arias Rodríguez, para que, entre otras cosas, se reforme el Reglamento Interno de Organización 
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y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados. 

 
 
3) MOCIÓN DE LOS SEÑORES EMILIO ARIAS RODRÍGUEZ Y MARÍA LOURDES ECHANDI 

GURDIÁN. 
 

El señor Dennis Meléndez Howell, somete la moción presentada por los directores  Arias Rodríguez 
y Echandi Gurdián. 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián, procede a dar lectura a la moción, que queda constando 
en el acta. 
 

�CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO.- Que esta Junta Directiva, en sesión 044-2010, tomó el acuerdo 04-044-2010 en el cual 
resolvió: 

1- Declarar de interés y prioridad institucional, la definición del destino que se dará a las 
fincas número matrícula 1-400715-000, 1-233513 y 1-359389-000, propiedad de la 
Autoridad Reguladora, donde hoy se ubican sus instalaciones y estudiar la factibilidad, 
hasta el posible desarrollo de un proyecto de construcción de un nuevo edificio, que 
permita, de acuerdo con los resultados de un estudio de costo-beneficio, en un 
mediano plazo, el retorno de la ARESEP. Lo anterior bajo las premisas de 
autosuficiencia económica, sostenibilidad ambiental y eficiente manejo de los fondos 
públicos.   
  

2- Con esa finalidad se crea una comisión institucional, con al menos cinco profesionales 
de diferentes disciplinas, designados por el Regulador General en un plazo de 15 días, 
que participará en la elaboración de los términos de referencia para la contratación de 
una empresa que se encargará de elaborar un plan maestro para realizar los estudios y 
propuestas para determinar la factibilidad económica-financiera, jurídica, técnica y 
urbanística  del proyecto de construcción o remodelación. Dicha comisión funcionará 
como contraparte y brindará a la empresa contratada, los insumos necesarios para 
cumplir con el objeto de su contratación. La misma contará con al menos un 
representante de las organizaciones de funcionarios. Para ello podrá llevar a cabo las 
consultas que sean pertinentes y podrá apoyarse en los estudios de expertos que 
estime necesarios.  
 

3- Establecer como plazo máximo dos meses, para presentar los términos de referencia 
para la contratación de la empresa experta que elaborará el plan maestro y los estudios 
y propuestas indicados. 

  
4- Se autoriza a la Administración para que lleve a cabo la contratación de los expertos 

que dicha Comisión considere necesarios para cumplir con su cometido.  
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5- Dejar establecido que la Comisión institucional nombrada, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3) de esta parte resolutiva, deberá rendir informes a la Junta 
Directiva sobre el avance de la elaboración de los señalados términos de referencia 
para la contratación de una empresa especialista en la materia.  

 
SEGUNDO.- Que el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, con motivo del traslado de 
la ARESEP al Oficentro Multipark, ha estado en tratativas para contratar en arrendamiento las 
instalaciones, propiedad de la ARESEP, ubicadas en las fincas número matrícula 1-400715-
000, 1-233513 y 1-359389-000. 
 
De conformidad con los considerandos que anteceden, esta Junta Directiva: 
 

RESUELVE: 
 

Que las instalaciones, propiedad de ARESEP, ubicadas en las fincas número matrícula 1-
400715-000, 1-233513 y 1-359389-000, no sean comprometidas en arrendamiento al  
Ministerio de Economía, Industria y Comercio o a cualquier otro interesado, hasta tanto no se 
conozca el plan maestro para realizar los estudios y propuestas para determinar la factibilidad 
económica-financiera, jurídica, técnica y urbanística  del proyecto de construcción o 
remodelación de dichos bienes inmuebles. 
 
San José 8 de noviembre 2010 
 
 
EMILIO ARIAS RODRÍGUEZ                                      MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN� 
 
 
El señor Emilio Arias, procede a brindar una exposición sobre el particular y solicita que conste en 
actas, que básicamente esta moción es consecuente con la que presentó el Regulador a la Junta 
Directiva en el sentido de todos los comentarios que se dieron oportunamente.  Señala que la lógica 
es la que utilizaría cualquier persona para tomar una decisión financiera y una sobre un bien que es 
de su propiedad, en ese caso  el bien no es nuestro como personas físicas, pero sí tenemos en este 
momento transitorio la obligación de resguardar el buen uso del edificio y la propiedad de la  
Institución. 
 
En ese sentido, entendiendo la exposición de motivos del señor Regulador y la votación de esa 
moción que fue por unanimidad, queda claro que lo que esta Junta Directiva decidió efectivamente 
fue buscar un mecanismo validado no solamente por una Comisión de empleados de la  Institución 
sino también por profesionales de una empresa que va a realizar un estudio serio que incluso a 
corto plazo ya  van a entregar información al respecto, según lo acordado en la moción, con el 
objeto de buscar el retorno de los funcionarios de la ARESEP a esta propiedad, efectivamente, 
cuando se preguntó que significaba o qué plazo existía, la respuesta fue que era incierta que podían 
ser 2, 3 o hasta 5 años, que no teníamos la potestad de definirlo, y efectivamente coincidí con esa 
posición porque sería algo ilusorio que cualquiera de nosotros que estamos acá presente, podamos 
definir el insumo final que este acuerdo que se tomó en días pasados vaya a generar, porque sería 
adelantarse a un criterio técnico que ninguno de nosotros es capaz de poder presentar, porque no 
somos profesionales en esa materia. 
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En vista de eso y considerando que la propuesta del señor Regulador es muy clara y la que 
presentamos, doña María Lourdes y el señor Emilio Arias, era exactamente en esa misma dirección, 
consideramos que la decisión que se nos manifestó acá, que no existía ningún contrato firmado de 
arrendar este edificio, de pasar primero efectivamente por tener claro, primero técnicamente cuánto 
tiempo podemos durar con un plan maestro que nos diga, lo que vamos a hacer es botarlo, hacerlo, 
vamos a hacer una torre adicional, o vamos a ampliarlo, vamos a corregirlo y eso va a  durar de 1 a 
3 años,  de 1 a 4 años, entonces y cuánto tiempo va a ser necesario no solamente para construirlo, 
sino tener muy claro que si se va a construir, no se puede construir ni la torre adicional el nuevo 
edificio, con el personal ubicado en este edificio actualmente laborando, máxime si hay un contrato 
firmado con una  institución pública o privada. 
 
En el futuro tendríamos que tener claro antes de firmar un contrato, cuánto puede ser esa 
proyección, porque pueden decir si lo vamos en tener en 4 o 5 años, pero para construirlo se va a 
tardar 2 años construyendo,  sería rarísimo que tengamos que pagar alquileres por ¢1.000.000,00 
(un millón de dólares al año y que no hayamos tomado la previsión como órgano colegiado, en 
tiempo así como tomamos la moción, para definir, no tomemos decisiones apresuradas, como lo 
que ha pasado ahorita con el traslado del edificio hacia MULTIPARK, precisamente porque nos 
aceleramos a firmar un contrato con tiempos porque no tienen ningún sustento técnico. 
 
En ese caso, quiero hacer un llamado en la misma dirección que lo hizo la Contraloría General de la 
República en su momento  de que  �para tomar cualquier decisión de arrendar o de comprar o de 
trasladarse a un nuevo edificio, se requiere un estudio costo-beneficio�, y quiero recalcar que se 
reconoció en actas que no existe ese estudio costo beneficio, y en este caso que es un nuevo caso 
similar, para no decir que igual, al que tuvieron los directivos la administración pasada, estamos en 
el punto exacto cuestionado por la Contraloría General de la República, en el momento antes de 
que se tome una decisión de comprometer contractualmente a la ARESEP, debemos de tener un 
estudio como lo ha dicho la misma Contraloría que nos permita decir, por tanto tiempo, porque hay 
un documento en estudio que nos dice que ese es el tiempo que hay programado para lo que ya 
acordamos como Junta Directiva. 
 
Quiero recalcar que esta moción, lo que nos va a permitir  es ser consecuentes con lo alertado por 
la Contraloría General de la República reiteradamente, incluso nos permite salvaguardarnos de 
denuncias futuras como la que se han visto, tomando decisiones con estudios técnicos, documentos 
variados y no simplemente por la intuición de lo que cualquiera de nosotros pueda considerar que 
se pueda tardar construyendo o no, y ni siquiera sabemos que es la opción final.  La moción es muy 
clara consecuente con la primera y lo que busca es no precipitarnos, tomar decisiones informados y 
con elementos técnicos que nos permita sustentar y lo más importante, en consecuencia con lo ya 
advertido en una situación exactamente igual por la Contraloría General de la República. 
 
Doña María Lourdes Echandi,  agrega que la idea, básicamente, es no hacer nugatorio el acuerdo 
que se tomó anteriormente, que consta dentro del considerando primero de la propuesta nuestra, es 
precisamente para garantizar que este acuerdo se pueda cumplir, y para cumplir con lo que se 
extrañó cuando se hizo la contratación de Multipark, previo a la cual no se hizo el estudio costo-
beneficio de quedarse aquí buscando una alternativa de expansión frente a la opción del 
arrendamiento de Multipark. 
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El señor Dennis Meléndez, somete a votación esta moción,  su voto  es en contra de la moción, 
precisamente por lo que se dice aquí mismo, lo anterior bajo las premisas de autosuficiencia 
económica, sostenibilidad ambiental y eficiente manejo de los fondos públicos, evidentemente ya 
tenemos un contrato suscrito desde el mes de marzo con MULTIPARK para arrendar esas 
instalaciones consecuentemente, si pensáramos en utilizarlas por menos tiempo que eso, tendría 
consecuencias muy serias para la ARESEP, evidentemente si vamos a mantener este edificio 
desocupado durante todo ese tiempo, eso va a significar un efecto negativo pecuniario para la 
ARESEP y para el Estado, es decir, significaría precisamente un mal uso de los recursos públicos 
puesto que el costo de oportunidad de mantener esto ocioso es muy alto. 
 
Consecuentemente, lo más prudente es tomar una decisión por un plazo determinado dado que ya 
está establecido que nos vamos a ir al edificio Multipark por un período de 3 años, que utilicemos 
precisamente ese período para hacer todos esos estudios y que mientras tanto estemos obteniendo 
por lo menos la rentabilidad que significa el uso de estas instalaciones. 
 
Por otra parte aunque aún no se ha firmado el contrato con el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio  no es despreciable que existe un compromiso con ese Ministerio y que éste ha estado 
actuando en consecuencia con el compromiso que existe de la administración anterior de que estas 
instalaciones se le van a arrendar,  por lo tanto, ellos ya están preparando todos los elementos para 
venirse a estas instalaciones, como lo vieron en las declaraciones que dio la señora Ministra de que 
sigue en pie y ella está confiando de que eso se va a hacer, aunque aún no se ha firmado el 
contrato, pero también sería una falta de respeto de parte nuestra de incumplir con ese compromiso 
que se adquirió anteriormente. 
 
Doña Sylvia Saborío, señala que le parece raro e inconveniente condenar a la ARESEP a no 
generar rentas durante el plazo que estará ocupando otras instalaciones, es claro en la propuesta 
que se había hecho que la idea es analizar el mejor uso eventual de este edificio, ya sea para 
volverlo a ocupar la ARESEP o darle  otro fin, eso no está establecido es justamente lo que se 
quiere establecer dentro de este plan maestro, pero me parece absurdo que mientras se haga el 
plan maestro tenga que estar el edificio desocupado, no le veo ninguna lógica ni me parece un buen 
uso de los recursos públicos, entonces también estaría  en contra de esta moción. 
 
Don Emilio Arias, quiere recalcar que lo que Usted nos acaba de decir Regulador, es totalmente lo 
contrario de lo que se nos dijo hace dos sesiones y lo puedo probar en actas, y se lo dije a Usted 
por correo, nuevamente se lo digo hoy. Aquí nos dijeron a nosotros, que no existía ningún 
compromiso, ni adicional al compromiso ningún contrato, y que lo que habían era algún tipo de 
conversaciones, y hoy Usted nos dice totalmente lo contrario, quiero que eso conste en actas, 
porque a nosotros nos genera desconfianza y por eso se lo manifesté por correo. 
 
Indica el señor Emilio Arias que desconoce la duración del plan maestro, es el primer documento 
que tiene que ver esta Comisión, por lo que usted manifiesta a ese ritmo es considerar que somos 
una administración absolutamente ineficiente y complaciente. 
 
Otro elemento que quiero dejar muy claro, es que no está hoy el señor Auditor, porque tiene un 
permiso, pero quiero que conste en actas, y que el señor Auditor se refiera a este tema en 
concordancia con lo  dicho por la Contraloría General de la República en su momento y nos diga si 
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doña María Lourdes y yo estamos en contraposición con lo indicado por la Contraloría, o si por el 
contrario, nuestra posición es concordante con lo dicho por la Contraloría.   
 
Porqué digo esto, porque posiblemente, como nosotros somos transitorios el que más va a durar 
aquí son 5 o 6 años, vamos a volvernos a encontrar con esta misma historia dentro de 5 o 6 años, y 
aquí es importante que quede claro para la historia, quiénes previeron y quienes cumplieron con lo 
que la Contraloría ha dicho y quiénes no, para que cuando alguien lea las actas y haga lo mismo 
que hicimos nosotros, tenga claro, quienes han ido consecuentes y quiénes no,  por lo menos lo que 
intenté con esta moción y con doña María Lourdes  es al menos en este segundo capítulo de la 
historia, enderezar las cosas, ir cumpliendo fieles con las recomendaciones de la Contraloría, pero 
si ya no se quiere tampoco eso, y lo que se quiere es simplemente dejar que el plan maestro pueda 
durar tres años o quien sabe cuánto y entonces dependiendo de lo que dure, se decida si no 
tenemos capacidad institucional para hacer un plan maestro en al menos 3 o 6 meses, (plan 
maestro no cumplimiento del acuerdo en su totalidad), estamos demostrando o complacencia para 
satisfacer a terceros o en el mejor de los casos una absoluta ineficiencia como  Institución pública 
para ser ágiles y eficientes y garantizar el buen uso de los recursos públicos. 
 
Doña María Lourdes, señala que precisamente esta moción la estamos estableciendo para no hacer 
nugatorio (reitero) el acuerdo que se tomó y que consta en el considerando primero. En realidad 
cuando yo tomé ese acuerdo, nunca pensé que el plan maestro iba a tardar tres años, jamás ni 
cinco, la idea es que se haga lo que tenga que hacerse, que se cumpla con el plan maestro, se 
conozca, se tenga toda la información para tomar una decisión si se arrienda, por cuánto tiempo se 
arrienda y hasta cuando se arrienda, dependiendo de lo que se decida en ese plan maestro. Así que 
más bien el uso de los recursos públicos es eficiente en el tanto yo tenga información,  oportuna y 
veraz, en este momento no la tengo y no puedo presumir que son 3 años ni 5, jamás y menos 
considerando  el costo  del arrendamiento de MULTIPARK. De previo a esa contratación  no hubo el 
estudio costo-beneficio que analizara las alternativas para poder quedarse en esta institución, frente 
a la opción del arrendamiento de MULTIPARK. Ese estudio es un requisito que estableció la 
Contraloría General de la República taxativamente, dentro del oficio DJ 1764-2009 de octubre del 
2009,  y se incumplió,  entiendo que es uno de los motivos de nulidad que está señalando la gestión 
planteada por el Movimiento Libertario ante la Contraloría. 
 
Es muy importante, lo que señala Emilio en relación con que hace 2 o 3 sesiones  aprobamos un 
acta donde constaba que ni siquiera hay un expediente administrativo sobre el contrato con el MEIC 
y el Auditor también lo hizo ver, y ahora se nos dice que hay compromisos adquiridos.  
 
El MEIC está consciente de la situación  conflictiva con este edificio, sabe que este es un asunto 
precario, sabe que en cualquier momento puede suceder algo, y no necesariamente tengamos que 
cumplir los 3 años, no sabemos qué va a decidir Contraloría en este tema, parece hasta prudente 
esperar este plan maestro para tener la información. Algo que quiero hacer ver es que en el artículo 
53 de la Ley de ARESEP nos da a la Junta Directiva la competencia de aprobar contratos de obras 
y servicios, este contrato de arrendamiento de las instalaciones de ARESEP también tendría que 
venir a Junta y desde ya lo anuncio y tendríamos que conocerlo nosotros, y si no se están 
cumpliendo estos requisitos  yo adelanto que no lo vería con buenos ojos para aprobarlo. 
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Doña Sylvia Saborío, aclara que en cuanto al plan maestro no se sabe cuánto va a tardar pero el 
plan maestro no es lo único que tiene que suceder  antes de que se inicie una construcción que aún 
en los casos de máxima eficiencia, según se acostumbra en este país, sea menos de 2 o 3 años, 
entonces la verdad no siento como podría justificar en condenar a la ARESEP a no recibir ingresos 
por renta de alquiler de su edificio, mientras estas otras situaciones que son importantes están 
caminando. 
 
Don Emilio Arias, señala que un plan maestro precisamente es un instrumento técnico de 
planificación, precisamente por eso le sorprenden las palabras de doña Sylvia Saborío, porque 
cuando se hace un plan maestro es lo que cualquier ser humano incluso para construir su casa 
hace, cuánto me va a tardar en tener el crédito, o si lo voy a tener que comprar al contado, con qué 
dinero, cuánto van a tardar los planos, cuánto voy tardar construyendo y cuándo me puedo pasar, 
eso es un plan maestro que hace cualquier ciudadano para  hacer su propio proyecto de vida, con 
más razón una  Institución pública, no solamente porque lo debe hacer sino porque por ley lo exige 
que tiene que hacer, tiene que programar sus cosas. 
 
Efectivamente se puede hacer varias cosas a la vez, como Usted lo dice sí las decisiones que esta  
Institución toma siguen en esta dirección, los procesos se atrasarán, pero mi aspiración como 
miembro de esta Junta es aportar para hacer la diferencia en ARESEP. 
 
Si no aspiro a eso y soy conformista, conforme a lo que ha sucedido en el pasado en este país,  en 
manos de quién está este país, porque se debe aspirar a la excelencia, a mejorar, a que la  
Institución deje esa visión típica de la administración Pública y aspire ser una empresa con visión 
empresarial, con visión privada, a pesar de tener los escollos que tiene que cumplir la 
administración pública en materia de contratación administrativa, cumplimiento de la Ley General de 
la Administración Pública, cumplimiento del principio de legalidad. 
 
Por lo menos lo que quiero legarle a las futuras generaciones es muy diferente de lo que Usted ha 
dicho doña Sylvia.  Personalmente, quiero legarle una  Institución más eficiente, pero ante todo, una  
Institución que mientras esté aquí, por lo menos haya quedado claro en mis posiciones que las 
actuaciones han sido técnicamente validadas,  debidamente planificadas y además tomadas al 
amparo del principio de legalidad. De lo contrario, no estaría aquí estaría en otro lugar. 
 
Doña María Lourdes,  quiere agregar, que en el momento en que se rinda el plan maestro, se va a 
saber qué alternativas, que abanico de opciones se tiene frente a este edificio, digamos que la 
alternativa fuera una remodelación del mismo y una construcción para SUTEL en el parqueo, no 
demoler todas las instalaciones y hacer  unas torres si no  simplemente demoler  las paredes 
livianas y hacer  una construcción para reorganizar ARESEP, que es una situación que se puede 
hacer relativamente a corto plazo, pero si hubiera contrato de arrendamiento no se podría hacer 
porque está el MEIC ocupándolas y tiene un contrato a 3 años. 
 
En el momento en el que se tenga el plan maestro  sabremos  si podemos arrendar y cuánto tiempo 
se puede arrendar y se le advierte al que va a arrendar, cuánto tiempo y porqué,  porque jamás 
estamos pensando en que después del plan maestro entramos con pico y pala, sino porque 
sabremos el abanico de alternativas que se tiene para tomar una decisión y comprometerse 
jurídicamente, pero de lo contrario no tenemos información para hacerlo. 
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Don Emilio señala que quiere reiterar dos cosas que María Lourdes señaló. Primero que por 
incumplimiento con lo que establece la ley de ARESEP, ese tema tiene que venir acá y quisiera que 
cuando se de ese contrato vuelva acá, que cada uno asuma su responsabilidad levantando su mano 
sobre la responsabilidad de tomar ese acuerdo sin tomar las previsiones y, en segundo lugar, me 
extraña a mí esto, porque ahora si me quedo sin entender porque se supone que nosotros tomamos 
la decisión de  trasladarnos de edificio porque hay un estudio de ICICOR que dice que este edificio 
no cumple con los requerimientos jurídicos mínimos para poder funcionar y resulta que ahora una  
Institución pública va a firmar un contrato para trasladarse aquí, en medio de eso, quién dice  ahora 
la verdad. 
 
Entonces quiere decir que si lo que dice el informe de ICICOR es cierto, alguien aquí tiene que estar 
complicado, o nosotros  que nos vamos, o un estudio que no es cierto, u otros que se vienen con un 
estudio que es distinto al que nosotros tuvimos, y el de nosotros está mal,  pero algo tiene que estar 
malo, porque no puede ser que ambos estén bien.  
 
Por eso es que los ciudadanos afuera piensan totalmente distinto de lo que se piensa aquí, por eso 
el cuestionamiento público es censurable absolutamente, no hay otra razón, si ni siquiera nosotros 
lo estamos tomando,  por lo menos tiene mucha preocupación sobre el rumbo de esta  Institución. 
 
Don Dennis Meléndez somete a votación la moción conocido mediante este artículo. Don Emilio 
Arias Rodríguez y doña María Lourdes Echandi Gurdián votan a favor, mientras que el señor 
Regulador y doña Sylvia Saborío Alvarado lo hacen en contra. 
 
Así las cosas, don Dennis procede a hacer uso del voto de calidad, razón por la cual la moción se 
rechaza por mayoría. 
 
Después del intercambio de impresiones sobre el particular, la Junta Directiva, por mayoría, 
resuelve: 
 
ACUERDO 004-049-2010  
 
 Rechazar la moción presentada por los señores María Lourdes Echandi Gurdián y don 

Emilio Arias Rodriguez para que las instalaciones, propiedad de ARESEP, ubicadas en 
las fincas número matrícula 1-400715-000, 1-233513 y 1-359389-000, no sean 
comprometidas en arrendamiento al  Ministerio de Economía, Industria y Comercio o a 
cualquier otro interesado, hasta tanto no se conozca el plan maestro para realizar los 
estudios y propuestas para determinar la factibilidad económica-financiera, jurídica, 
técnica y urbanística  del proyecto de construcción o remodelación de dichos bienes 
inmuebles. 

 
 

4) MOCIÓN PRESENTADA EN ATENCIÓN AL ACUERDO DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2010, 
PARA ATENDER TEMA DE LA EMPRESA PEGONZA. 

 
El señor Dennis Meléndez Howell, somete  la moción presentada en atención al acuerdo del 9 de 
noviembre de 2010,  para atender tema de la empresa PEGONZA. 
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Básicamente señala que el tema es que se tiene un juicio en el Tribunal Contencioso Administrativo 
y Civil de Hacienda, esto es, un amparo de legalidad interpuesto por Transportes Pérez González, 
contra la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y se tiene hasta el lunes para resolver este 
tema, los señores Emilio Arias Rodríguez y María Lourdes Echandi Gurdián han aducido que ellos 
no votan por el hecho de no contar con un dictamen independiente de carácter jurídico y en base a 
eso es que hemos propuesto que para este caso en particular se vea la posibilidad de ordenar a la 
administración que proceda a gestionar la contratación de servicios profesionales de derecho para 
atender esos aspectos jurídicos de ese recurso y entonces proceder a la resolución de este recurso. 
 
Ante una consulta de doña María Lourdes, sobre el tiempo para contratación y si se va a dar  tiempo 
de  contratar un profesional externo para efectos de resolver, la señora Carol Solano hacer ver que 
el plazo que se otorgó a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos fue hasta el lunes. Por el 
monto nosotros estimamos que es una contratación directa, pero efectivamente no creo que esté 
para el lunes, el borrador no creo que esté para el lunes, que Ustedes lo hayan conocido para el 
lunes. 
 
Doña María Lourdes, precisamente por esa aclaración, nosotros presentamos una moción 
alternativa a la que propone el Regulador General, tiene básicamente los mismos considerandos 
hasta el quinto, es una copia idéntica y en el sexto, lo que se propone que me voy a permitir leerlo, 
para que quede constando, es que �en virtud de las dudas planteadas por los directores Arias 
Rodríguez y Echandi Gurdián, en torno a la independencia de criterio de la Dirección General de 
Asesoría Jurídica y Regulatoria y al principio de imparcialidad y objetividad, siendo que se requiere 
un total de 4 votos afirmativos para resolver por el fondo el recurso de apelación en subsidio y 
nulidad concomitante interpuesto por Transportes Pérez González, S. A.  contra la resolución  003-
RCR-2010, se pone en  conocimiento del Lic. Robert Thomas para que a la mayor brevedad posible 
rinda un dictamen técnico con relación al aludido recurso, por tanto con fundamento a la ley 7593 y 
sus reformas disponen que el acuerdo� � evidentemente quedó diferente, poner en conocimiento 
del Lic. Robert Thomas para que a la mayor brevedad posible rinda un dictamen técnico jurídico con 
relación al recurso de apelación en subsidio y nulidad concomitante, interpuesto por Transportes 
Pérez González, S. A. contra la resolución 003-RCR-2010. 
 
Don Emilio Arias, quisiera con respecto a la moción, recalcar  que precisamente la trajeron porque 
teníamos claro que por un asunto de tiempos no es posible de acuerdo al procedimiento de 
contratación administrativa de proceder a contratar en el tiempo que se requiere a una persona y 
cumplir con lo ya discutido en esta Junta,  entonces, nos parece efectivamente que si tenemos un 
insumo institucional e incluso, ni siquiera tenemos que proceder a contratar, simplemente girar la 
orden, se toma el acuerdo en firme y que el funcionario empiece a trabajar en eso, para tener esta 
Junta listo el insumo, no estaríamos atrasándonos, podríamos cumplir en tiempo y eso nos 
garantizaría efectivamente dar una respuesta y consecuente solucionar el problema. 
 
Doña Sylvia Saborío, yo no tengo problema en el fondo del asunto, me parece que no estaba 
prejuzgando de donde debe venir la asesoría jurídica independiente, no tengo problema a quien se 
designe, lo que sí me parece inconveniente, es que la Junta Directiva se meta a este grado de decir 
aquí que pongan a fulanito o al otro para definir  y me parece que aquí se están confundiendo los 
rolles. 
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Don Dennis Meléndez manifiesta que designar a don Robert Thomas Harvey es un tema en el que 
tanto él como doña Sylvia Saborío no tienen mayor problema, pero estamos claros de que esto no 
va a estar para el lunes de todas  maneras. 
 
Luego de una deliberación sobre el tema, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 005-049-2010 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que el 25 de octubre de 2010, el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, 

notifica  a la Autoridad Reguladora, el amparo de legalidad interpuesto por Transportes Pérez 
González, S.A. contra la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos  por considerar que no 
se ha dado respuesta  al recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad 
concomitante contra la resolución 003-RCR-2010. El despacho judicial otorgó un plazo de 15 
días hábiles para que cese la inactividad acusada y dispuso que en caso de darle respuesta al 
interesado, se dé por terminado el proceso sin especial condenatoria en costas. Dicho plazo 
vence el 15 de noviembre del año en curso. Este asunto se tramita bajo el expediente 10-
002543-1027-CA. 

 
2.- Que mediante acuerdo 005-047-2010, de la sesión ordinaria 047-2010, celebrada el 3 de 

noviembre de 2010, la Junta Directiva conoció el recurso de apelación interpuesto por 
Transportes Pérez González S.A., contra la resolución 003-RCR-2010 y mediante voto de 
mayoría de los Directores Saborío Alvarado y voto de calidad del Regulador General se resolvió 
por el fondo dicho recurso. Mediante voto salvado, los Directores Arias Rodríguez y Echandi 
Gurdián, ordenan enderezar los procedimientos y suspender la resolución del recurso de alzada, 
hasta tanto se asegure, mediante asesores permanentes e independientes de la Dirección de 
Asesoría Jurídica y Regulatoria, la resolución objetiva e imparcial de los recursos de alzada que 
corresponde a este órgano colegiado conocer en su condición de superior jerarca de la entidad. 

 
3.- Que el artículo 55, inciso a) de la Ley 7593, establece que se requerirán por lo menos cuatro 

votos afirmativos, para la validez de una serie de acuerdos, entre ellos �a) La resolución de las 
apelaciones en materia de fijación de tarifas y precios.�. 

 
4.- Que en la sesión extraordinaria No. 48-2010 del 9 de noviembre de 2010, el señor Regulador 

General interpone recurso de revisión contra el acuerdo 005-047-2010, descrito en el 
considerando 2 de este acuerdo, toda vez que el mismo no se tomó con los votos necesarios 
para su validez, al tenor de lo indicado en el artículo 55 inciso a) de la Ley 7593. Dicho recurso 
de revisión fue acogido por la Junta Directiva unánimemente. 

 
5.- Que persiste la necesidad de resolver por el fondo el recurso de apelación en subsidio y nulidad 

concomitante interpuesto por Transportes Pérez González S.A., contra la resolución 003-RCR-
2010 y de esa manera contestar el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda el 
amparo de legalidad interpuesto por dicha empresa contra la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos. 
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6.- Que en virtud de las dudas planteadas por los Directores Arias Rodríguez y Echandi Gurdián en 
torno a la independencia de criterio de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria y 
al principio de imparcialidad y objetividad y siendo que se requiere un total de cuatro votos 
afirmativos para resolver por el fondo el recurso de apelación en subsidio y nulidad concomitante 
interpuesto por Transportes Pérez González S.A., contra la resolución 003-RCR-2010, se pone 
en conocimiento del Lic. Roberto Thomas, para que a la mayor brevedad posible, rinda un 
dictamen técnico jurídico con relación al aludido recurso. 

  
Por tanto, con fundamento en la Ley No. 7593 y sus reformas, se dispone: 
 
Poner en conocimiento del Lic. Robert Thomas Harvey, para que a la mayor brevedad posible, rinda 
un dictamen técnico jurídico con relación al recurso de apelación en subsidio y nulidad concomitante 
interpuesto por Transportes Pérez González S.A., contra la resolución 003-RCR-2010. 
 
ACUERDO FIRME.  
 

 
Ingresan al salón de sesiones, los señores Robert Thomas Harvey y Xinia Herrera Durán. 
 

 
ARTÍCULO 3 
RECURSOS 
 
1) RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO, INTERPUESTOS CONJUNTAMENTE POR 
REYNA DEL CAMPO, S.A., PULMITAN DE LIBERIA, S.A. Y, TRANSPORTES 
LIBERIANOS DEL NORTE, S.A., C/LA RRG-8782-2008 DEL 28-8-2008. (ET-113-2008). 
(RESOLUCIÓN MODIFICADA POR LA RRG-9537-2009 Y LA RRG-127-2010) 
 
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete a conocimiento de la Junta Directiva el recurso de 
apelación en subsidio, nulidad concomitante e incidente de suspensión del acto 
administrativo, interpuestos conjuntamente por Reyna del Campo, S.A., Pulmitan de Liberia, 
S.A., y, Transportes Liberianos del Norte, S.A. 
 
El señor Robert Thomas en su oficio 66-AJD-2009, recomienda resolver con criterios técnicos 
el recurso, declarar sin lugar la nulidad concomitante y el incidente de suspensión del acto 
administrativo y, dar por agotada la vía administrativa, cuando se resuelva la impugnación por 
el fondo, la Asesoría Económica  mediante oficio 273-AJD-2009, recomienda rechazar por el 
fondo el recurso de apelación.    
 
La señora Xinia Herrera, indica que el recurrente no lleva razón en el argumento en que 
sustenta el recurso de apelación, ya que, la Junta Directiva del  Consejo de Transporte 
Público, en la Sesión Ordinaria 58-2008 del 14 de agosto de 2008, al acoger el incidente de 
suspensión de los efectos del acuerdo 3.4.12 de la Sesión Ordinaria 39-2007 dimensiona los 
alcances de dicha suspensión, sin referirse a la tarifa mínima, por lo que ésta queda vigente. 
 
La Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
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ACUERDO 006-049-2010 

 
1. Rechazar por el fondo, el recurso de apelación interpuesto por el los señores Dimas 

Campos Alfaro, Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de 
suma de Reyna del Campo S. A., Rafael Ángel Valverde Fallas, Presidente con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Pulmitan de Liberia S. 
A., y Edier Barahona Sánchez, apoderado generalísimo sin límite de suma de 
Transportes Liberianos del Norte S.A., contra la RRG-8782-2008. 

 
2. Dar por agotada la vía administrativa. 

 
3. Dictar la siguiente resolución. 

 
RESULTANDO: 

 
I. Que mediante resolución RRG-8782-2008 de las 13:30 horas del 28 de agosto de 2008, el 

Regulador General en la, con fundamento en el criterio de la Dirección de Servicios de 
Transporte, resolvió: I) Fijar para la ruta 505, operada por Transportes Deldú S. A., las tarifas 
que se detallan en ese acto. II) Solicitar al operador que presente la información que se 
detalla en ese acto (folio 314 al 323). Fue notificada por separado a Pulmitan de Liberia S. A., 
Transportes Liberianos del Norte S. A., y Reyna del Campo S. A., por faxes transmitidos el 24 
de setiembre de 2008 (folios 325, 326 y 327). Fue publicada en La Gaceta 184 del 24 de 
setiembre de 2008 (folio 310 al 313). 
  

II. Que el 29 de setiembre de 2008 los señores Dimas Campos Alfaro, Presidente con facultades 
de apoderado generalísimo sin límite de suma de Reyna del Campo S. A., Rafael Ángel 
Valverde Fallas, Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de 
Pulmitan de Liberia S. A., y Edier Barahona Sánchez, apoderado generalísimo sin límite de 
suma de Transportes Liberianos del Norte S. A., todos opositores a la petición de tarifas, 
según consta en autos, plantearon conjuntamente recurso de revocatoria con apelación en 
subsidio, nulidad concomitante e incidente de suspensión del acto administrativo, contra la 
resolución RRG-8782-2008 (folio 329 al 337).  

 

III. Que la Dirección de Servicios de Transporte, por oficio 039-DITRA-2009/074 del 8 de enero 
de 2009, analizó los aspectos técnicos del recurso de revocatoria y recomendó fuera 
rechazado (folio 356 al 360). 
 

IV. Que la Dirección de Asesoría Jurídica por oficio 123-DAJ-2009/1103 del 12 de febrero de 
2009 analiza los aspectos legales del recurso de revocatoria, de la nulidad concomitante y del 
incidente de suspensión del acto administrativo y recomienda rechazar por la forma el recurso 
de revocatoria del señor Edier Barahona Sánchez, rechazar por el fondo el recurso de 
revocatoria de Reyna del Campo S. A., y el Pulmitan de Liberia S. A., declarar sin lugar la 
gestión de nulidad y rechazar el incidente de suspensión del acto administrativo (folio 369 al 
375). 
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V. Que el Regulador General en la RRG-9474-2009 de las 8:30 horas del 16 de febrero de 2009 
resolvió: I) Rechazar por la forma el recurso de revocatoria, la gestión de nulidad y el 
incidente de suspensión del acto administrativo interpuestos por el señor Edier Barahona 
Sánchez contra la RRG-8782-2008 de las 13:30 horas del 28 de agosto de 2008. II) Rechazar 
por el fondo el recurso de revocatoria, la gestión de nulidad y el incidente de suspensión del 
acto administrativo interpuestos Reyna del Campo S. A., y el Pulmitan de Liberia S. A., contra 
la RRG-8782-2008 de las 13:30 horas del 28 de agosto de 2008. III) Elevar la apelación en 
subsidio a la Junta Directiva, previniéndoles a las partes que cuentan con tres días hábiles, a 
partir del día siguiente de la notificación de ese acto, para hacer valer sus derechos ante el 
órgano de alzada (folio 376 al 385). Dicha resolución fue notificada a  Reyna del Campo S. A., 
el Pulmitan de Liberia S. A., y  el señor Edier Barahona Sánchez, conjuntamente por fax 
transmitido el 25 de febrero de 2009 (folio 386). 
 

VI. Que no consta en autos que las recurrentes hayan dado respuesta al emplazamiento, dentro 
o fuera, del plazo otorgado. 
 

VII. Que la Dirección de Asesoría Jurídica, por oficio 176-DAJ-2009/1680 del 4 de marzo de 2009, 
con fundamento en el artículo 349 de la LGAP eleva a conocimiento de la Junta Directiva la 
impugnación en subsidio (folios 397 y 398). 

 
VIII. Que la Asesoría Legal de la Junta Directiva analizó el recurso, produciéndose el oficio 066-

AJD-2009/2616 del 17 de abril de 2009, en el que se recomienda: Resolver con criterios 
técnicos el recurso de apelación en subsidio interpuesto conjuntamente por Reyna del Campo 
S. A., Pulmitan de Liberia S. A., y Transportes Liberianos del Norte S. A., contra la RRG-
8782-2008 de las 13:30 horas del 28 de agosto de 2008, publicada en La Gaceta 184 del 24 
de setiembre de 2008, dictada por el Regulador General; Declarar sin lugar la nulidad 
concomitante y el incidente de suspensión del acto administrativo interpuestos conjuntamente 
por Reyna del Campo S. A., Pulmitan de Liberia S. A., y Transportes Liberianos del Norte S. 
A., contra la RRG-8782-2008 de las 13:30 horas del 28 de agosto de 2008, publicada en La 
Gaceta 184 del 24 de setiembre de 2008, dictada por el Regulador General; Cuando se 
resuelva la impugnación en subsidio puede darse por agotada la vía administrativa. 

 
IX. Que la Asesoría Económica de la Junta Directiva analizó el recurso, desprendiéndose el oficio 

273-AJD-2009, mediante el cual recomienda rechazar por el fondo, el recurso de apelación 
interpuesto por el los señores Dimas Campos Alfaro, Presidente con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de Reyna del Campo S. A., Rafael Ángel Valverde Fallas, 
Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Pulmitan de 
Liberia S. A., y Edier Barahona Sánchez, apoderado generalísimo sin límite de suma de 
Transportes Liberianos del Norte S.A., contra la RRG-8782-2008. 

 
X. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución.  
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CONSIDERANDO: 
 
I. Que de los oficios 066-AJD-2009/2616 y 273-AJD-2009/24456, arriba citados, que sirven de 

sustento a esta resolución, se extrae lo siguiente: 
 

 Oficio 066-AJD-2009/2616: 
 
�(� )  Análisis jurídico de los aspectos formales del recurso subsidiario de apelación: 
 
En cuanto a la legitimación activa se informa que la impugnación fue presentada por los señores Dimas 
Campos Alfaro, Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Reyna del Campo 
S. A., Rafael Angel Valverde Fallas, Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma 
de Pulmitan de Liberia S. A., según consta en autos y Edier Barahona Sánchez, apoderado generalísimo sin 
límite de suma de Transportes Liberianos del Norte S. A., según consta en el ET-165-2008, las que son 
opositoras a la petición de tarifas e interesadas en los efectos del acto. Consecuentemente al ser parte del 
procedimiento ostentan legitimación activa para actuar, a la luz de lo establecido en los artículos 275, 282, 283 
y 342 de la LGAP, en relación con lo señalado en los artículos 30 y 36 de la Ley 7593. 
 
En torno a la interposición del recurso se informa que la RRG-8782-2008 fue publicada en La Gaceta 184 del 
24 de setiembre de 2008 (folio 310 al 313), que fue notificada -por separado- a Pulmitan de Liberia S. A., 
Transportes Liberianos del Norte S. A., y Reyna del Campo S. A., por faxes transmitidos el 24 de setiembre de 
2008 (folios 325, 326 y 327) y que el recurso fue presentado conjuntamente el 29 de setiembre de 2008 (folio 
329 al 337). 
 
Del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso, con respecto al 
plazo de tres días hábiles para recurrir, establecido en el artículo 346 de la L.G.A.P., y lo estipulado en el 
artículo 3º del �Reglamento para el Uso de Fax como Medio de Notificación en los Despachos Judiciales�, 
vigente en ese momento, en el sentido de que las resoluciones se tendrá por notificadas el día hábil siguiente a 
aquél en se hizo la transmisión, se concluye que la impugnación se presentó dentro del plazo legal. 
 
En cuanto a los aspectos de fondo del recurso subsidiario de apelación: 
 
Lo argumentado es de carácter técnico, no jurídico, por lo cual la asesoría legal no emitirá criterio. No obstante, 
algunos aspectos jurídicos contenidos en tales argumentos y relativos a la impugnación de los acuerdos del 
Consejo de Transporte Público del MOPT, no corresponde resolverlos a la Autoridad Reguladora. 
 
Sin embargo, se informa que según indica la Dirección de Servicios de Transporte en el oficio 889-DITRA-
2008/6743 del 28 de agosto de 2008, visible del folio 288 al 307 del expediente, afirma que el acuerdo 3.4.12 
de la sesión ordinaria 39-2007 del Consejo de Transporte Público, mediante el cual se estableció el 
fraccionamiento de las tarifas para la ruta 505, fue suspendido mediante artículo 5.6 de la sesión ordinaria 58-
2008 del mismo Consejo, aunque fue omiso en cuanto a la aplicación de la tarifa mínima (ver folio 231). 
 
Análisis jurídico de la nulidad concomitante y del incidente de suspensión del acto administrativo:  
 
Las recurrentes alegan como razón de nulidad la falta de motivación de la RRG-8782-2008, pues, según su 
parecer, la Autoridad Reguladora no puede fijar una tarifa mínima. 
 
Sobre el particular se manifiesta que las razones para anular los actos administrativos se hallan en los artículos 
158 a 179 y 223 de la L.G.A.P., y, son: la falta o defecto de algún requisito o, que el acto recurrido sea 
sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, entendiendo como sustancial, la formalidad cuya 
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realización correcta hubiera impedido o cambiado la decisión final en aspectos importantes o, bien cuya 
omisión causare indefensión. 
 
A la luz de las normas citadas, podemos afirmar que la RRG-8782-2008 es un acto administrativo ajustado al 
ordenamiento jurídico, porque tiene todos los elementos exigidos en la L.G.A.P.: 
 

1. Fue dictado por el órgano competente, es decir por el Regulador General (artículos 129 y 180, 
Sujeto). 

2. Fue emitido por escrito como corresponde (artículos 134 y 136. Forma). 
3. De previo a dictar su dictado se realizaron los trámites sustanciales y se cumplieron los requisitos 

establecidos en la ley (artículo 129. Procedimiento). 
4. Contiene un motivo legítimo y existente (artículo 133. Motivo). 
5. Estableció en su parte considerativa las razones que sustentaron la decisión del órgano 

competente (artículos 131 y 132. Fin y contenido). 
 
En torno al incidente de suspensión del acto administrativo, cabe señalar que el mismo resulta improcedente 
porque no fue sustentado por las recurrentes en el escrito de impugnación ni tampoco fue demostrado que la 
RRG-8782-2008 les causara daños graves o de imposible o difícil reparación. 
 
Por último se informa que la Secretaría de la Junta Directiva solicitó también al  Asesor Económico que se 
pronunciara sobre la impugnación, por lo cual sería conveniente esperar a que se rinda dicho criterio, para 
resolver el recurso subsidiario. 
 
Conclusiones: 
 
a) Los señores Dimas Campos Alfaro, Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de 

suma de Reyna del Campo S. A., Rafael Angel Valverde Fallas, Presidente con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma de Pulmitan de Liberia S. A., y Edier Barahona Sánchez, 
apoderado generalísimo sin límite de suma de Transportes Liberianos del Norte S. A., ostentan 
legitimación activa para actuar en el expediente. 

 
b) La impugnación fue presentada dentro del plazo legal. 
 
c) Lo argumentado es de carácter técnico, no jurídico, por lo cual la asesoría legal no emitirá criterio. 
 
d) La RRG-8782-2008 es un acto administrativo ajustado al ordenamiento jurídico, porque tiene todos los 

elementos exigidos en la L.G.A.P., para su validez. 
 
e) El incidente de suspensión del acto administrativo resulta improcedente porque no fue sustentado por 

las recurrentes en el escrito de impugnación, ni tampoco fue demostrado que la RRG-8782-2008 les 
causara daños graves o de imposible o difícil reparación. (� )�. 

 
Oficio 273-AJD-2009/24456 

 
�(� ) 
IV. Aspectos de fondo del recurso subsidiario de apelación: 

 
La argumentación de los recurrentes se centra, básicamente, en señalar que una interpretación correcta, 
basado en el principio de legalidad, del acuerdo de la sesión ordinaria 58-2008 de la Junta Directiva del 
Consejo de Transporte Público, celebrada el 14 de agosto de 2008, es que la tarifa mínima fue suspendida, lo 
mismo que los fraccionamientos y que es un contrasentido que la Autoridad Reguladora deje abierto la 
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posibilidad de una tarifa mínima cuando se está discutiendo ante el Consejo de Transporte Público, mediante 
la vía de los recursos administrativos, el derecho sobre la misma.  
 
Al respecto cabe indicar que en autos consta, del folio 226 al 232, lo acordado por el Consejo de Transporte 
Público del Mopt, en la sesión ordinaria 58-2008 celebrada el 14 de agosto de 2008, destacándose para 
efectos de la impugnación, el acuerdo firme, visible a folio 231, que dice, en lo conducente: 
 
Acoger la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello: 
 
1. Acoger el incidente de suspensión de los efectos del acuerdo 3.4.12 de la Sesión Ordinaria 39-2007 de 
conformidad con lo expuesto por la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante oficio DAJ-08-2583 y conforme al 
artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
Esta Junta Directiva hace las siguientes precisiones a fin de la ARESEP tome nota: 
 
- Que la suspensión solamente se refiere a los fraccionamientos autorizados en la ruta 505, en Liberia, Cañas y 
Cruce Barranca. 
 
- Que la suspensión de esos puntos específicos no tiene que ver con el conocimiento de la tarifa general 
operativa de la empresa Transportes Deldú S. A., de acuerdo con los servicios que actualmente está operando 
en la ruta 505 descrita como San José-La Cruz-Peñas Blancas. 
 
Al respecto se ha de señalar, que dicho acuerdo no suspendió expresamente la tarifa mínima que había 
autorizado mediante el acuerdo 3.4.12 de la sesión ordinaria 39-2007 del 29 de mayo de 2007 (folio 228); por lo 
que en la resolución recurrida, se consideró que la misma estaba vigente y por tal motivo, se fijó dentro del 
pliego tarifario de la ruta 505, además de las razones técnicas que constan en el oficio 889-DITRA-2008/6743 
del 28 de agosto de 2008, visible del folio 288 al 307 del expediente.  
 
En criterio de esta asesoría, lo actuado por el Regulador General está fundamentado, ya que es claro del 
acuerdo transcrito supra, que el Consejo de Transporte Público no suspendió todos los efectos del acuerdo 
3.4.12 de la sesión ordinaria 39-2007 del 29 de mayo de 2007, sino que limitó los efectos de la suspensión a 
los fraccionamientos autorizados en la ruta 505, en Liberia, Cañas y Cruce de Barranca.  
 
V. Conclusiones: 
 
Del análisis realizado se concluye que el recurrente no lleva razón en el argumento en que sustenta el recurso 
de apelación, ya que, la Junta Directiva del  Consejo de Transporte Público, en la Sesión Ordinaria 58-2008 del 
14 de agosto de 2008, al acoger el incidente de suspensión de los efectos del acuerdo 3.4.12 de la Sesión 
Ordinaria 39-2007 dimensiona los alcances de dicha suspensión, sin referirse a la tarifa mínima, por lo que ésta 
queda vigente. (� )� 

 
II. En sesión 049-2010, del 10 de noviembre  de 2010, cuya acta fue ratificada el 8 de diciembre 

del mismo año; la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base de los oficios 
066-AJD-2009/2616 y 273-AJD-2009/24456, de cita, acordó por unanimidad: 1) Rechazar por 
el fondo el recurso de apelación interpuesto conjuntamente por Reyna del Campo S. A., 
Pulmitan de Liberia S. A., y Transportes Liberianos del Norte S. A., contra la resolución RRG-
8782-2008 2) Declarar sin lugar la nulidad concomitante y el incidente de suspensión del acto 
administrativo interpuestos conjuntamente por Reyna del Campo S. A., Pulmitan de Liberia S. 
A., y Transportes Liberianos del Norte S. A., contra la resolución RRG-8782-2008 de las 
13:30 horas del 28 de agosto de 2008, publicada en La Gaceta 184 del 24 de setiembre de 
2008, dictada por el Regulador General. 
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III. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el mérito 

de los autos, lo procedente es: Rechazar por el fondo el recurso de apelación en subsidio 
interpuesto conjuntamente por Reyna del Campo S. A., Pulmitan de Liberia S. A., y 
Transportes Liberianos del Norte S. A., contra la resolución RRG-8782-2008 de las 13:30 
horas del 28 de agosto de 2008, publicada en La Gaceta 184 del 24 de setiembre de 2008, 
dictada por el Regulador General; Declarar sin lugar la nulidad concomitante y el incidente de 
suspensión del acto administrativo interpuestos conjuntamente por Reyna del Campo S. A., 
Pulmitan de Liberia S. A., y Transportes Liberianos del Norte S. A., contra la RRG-8782-2008 
de las 13:30 horas del 28 de agosto de 2008, publicada en La Gaceta 184 del 24 de 
setiembre de 2008, dictada por el Regulador General, tal y como se dispone. 
 

POR TANTO: 
 

I.    Rechazar por el fondo, el recurso de apelación interpuesto por  los señores Dimas Campos 
Alfaro, Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Reyna 
del Campo S. A., Rafael Ángel Valverde Fallas, Presidente con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de Pulmitan de Liberia S. A., y Edier Barahona Sánchez, 
apoderado generalísimo sin límite de suma de Transportes Liberianos del Norte S.A., contra 
la resolución RRG-8782-2008. 
 

II.    Declarar sin lugar la nulidad concomitante y el incidente de suspensión del acto 
administrativo interpuestos conjuntamente por Reyna del Campo S. A., Pulmitan de Liberia 
S. A., y Transportes Liberianos del Norte S. A., contra la RRG-8782-2008 

 

III. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
2) RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO INTERPUESTO POR TRANSPORTES DEL 

ATLÁNTICO CARIBEÑO S.A., OPERADORA DE LAS RUTAS 736 Y 747 CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RRG-9328-2008 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2008. (ET-215-2008). 
(RESOLUCIÓN MODIFICADA POR LA RRG-9537-2009 Y LA RRG-127-2010) 
  
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete a conocimiento de la Junta Directiva el recurso de 
apelación en subsidio interpuesto por Transportes del Atlántico Caribeño S.A., operadora de 
las rutas 736 y 747. 
 
El señor Robert Thomas en su oficio 262-AJD-2009 del 13 de agosto del 2009, en el que 
concluye lo siguiente: 

 
  a) El Ing. Marcelino Calvo Rodríguez, Vicepresidente de Tracasa, ostenta legitimación activa 

para actuar en el expediente. 
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  b) La impugnación subsidiaria fue presentada dentro del plazo legal. 
 
  c) Los argumentos son de naturaleza técnica, por ello esta área asesora no emitirá criterio 

sobre tales alegatos. Sin embargo, contienen algunos elementos jurídicos que fueron 
analizados. 

 
  d) No resulta aplicable el principio determinado en el artículo 3° de la Ley 8220 a los horarios o 

carreras establecidos en una ruta, porque el ente regulador no está cuestionando el 
contenido del acuerdo emitido por el Consejo de Transporte Público del Mopt, sino que está 
aplicando los criterios regulatorios dictados en torno a las carreras y a la demanda. 

 
  e) No existe obligación legal de notificar el acta de inspección que se levanta con el reporte de 

las mediciones realizadas por el ente regulador, con el sistema de posicionamiento global, 
ya que aquéllas se incorporan al expediente RA de cada ruta y en la diligencia está presente 
un representante del operador. 

 
   f) Debe entenderse que la solicitud expresa del operador de que se definan las tarifas para los 

tramos intermedios que no están en el pliego tarifario actual fue rechazada, cuando en el 
inciso primero de la parte dispositiva de ese acto, se dice que se rechaza la solicitud de 
ajuste tarifario para las rutas 736 y 747 presentada por Tracasa. 

 

Asimismo, recomienda resolver con criterios técnicos el recurso de apelación y, dar por 
agotada la vía administrativa, cuando se resuelva por el fondo la impugnación, la Asesoría 
Económica  recomienda según  su oficio 285-AJD-2009, rechazar el recurso de apelación, en 
lo que se refiere a corregir los datos de demanda y carreras considerados, no procede 
otorgar el incremento tarifario solicitado ya que el resultado del modelo econométrico no 
alcanza el valor de 5% de incremento necesario para modificar las tarifas. 
 
La señora Xinia Herrera procede a brindar las explicaciones sobre los principales 
argumentos, e indica que a pesar de que el recurrente lleva razón en los argumentos 
técnicos presentados en el recurso contra la resolución RRG-9328-2008 en lo que se refiere 
a corregir los datos de demanda y carreras considerados, no procede otorgar el incremento 
tarifario solicitado ya que el resultado del modelo econométrico  no alcanza el valor del 5% de 
incremento necesario para modificar las tarifas,  recomienda rechazar el recurso de apelación 
presentado por Marcelino Calvo Rodríguez, Vicepresidente de Transportes del Atlántico 
Caribeño S. A., ya que a pesar de que el recurrente lleva razón en los argumentos técnicos 
presentados en el recurso contra la resolución RRG-9328-2008, en lo que se refiere a 
corregir los datos de demanda y carreras considerados, no procede otorgar el incremento 
tarifario solicitado ya que el resultado del modelo econométrico  no alcanza el valor del 5% de 
incremento necesario para modificar las tarifas. 
 
Luego de deliberar la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO  007-049-2010 

 
1. Rechazar el recurso de apelación presentado por Marcelino Calvo Rodríguez, 

Vicepresidente de Transportes del Atlántico Caribeño S. A., ya que a pesar de que 
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el recurrente lleva razón en los argumentos técnicos presentados en el recurso 
contra la resolución RRG-9328-2008, en lo que se refiere a corregir los datos de 
demanda y carreras considerados, no procede otorgar el incremento tarifario 
solicitado ya que el resultado del modelo econométrico  no alcanza el valor del 5% 
de incremento necesario para modificar las tarifas. 

 
2. Dar por agotada la vía administrativa. 

 
3. Dictar la siguiente resolución. 

 
RESULTANDO: 

 

I. Mediante resolución RRG-9328-2009 de las 9:30 horas del 15 de diciembre de 2008, el 
Regulador General en la, con fundamento en el criterio de la Dirección de Servicios de 
Transporte, resolvió: I) Rechazar la solicitud de ajuste tarifario para las rutas 736 y 747 
presentada por Tracasa y mantener vigentes la tarifas establecidas en la RRG-8684-2008, 
publicada en La Gaceta 157 del 14 de agosto de 2008. II) Fijar para los tramos nuevos de las 
rutas 736 y 747 Siquirres-Espabel y Guápiles-Bella Vista-La Leona, las tarifas que se detallan 
en ese acto. III) Solicitar a Tracasa que presente la información que se detalla en ese acto 
(folio 347 al 360). Fue notificada correctamente a Tracasa hasta el 14 de enero de 2009 (folio 
360). Fue publicada en La Gaceta 5 del 8 de enero de 2009 (folio 297 al 300). 
 

II. El 19 de enero de 2009, el Ing. Marcelino Calvo Rodríguez, Vicepresidente de Transportes del 
Atlántico Caribeño S. A., según consta en autos, planteó recurso de revocatoria con apelación 
en subsidio contra la RRG-9328-2008 (folio 324 al 342). Alega en resumen lo siguiente:  
 

(1) Que su representada tiene los derechos de concesión renovados desde el 1° de octubre de 2007 y el 
contrato respectivo refrendado por la Autoridad Reguladora, que incluye modificaciones en horarios, 
servicios, recorridos y flota, las cuales surten efecto a partir de marzo de 2008 con la inscripción de 
unidades adicionales establecidas por el Consejo de Transporte Público, por tal motivo incluyó -dentro 
de la información aportada con la petición de tarifas- las estadísticas de oferta y demanda con el fin de 
que se calculen esos parámetros correctamente. Agrega que los cálculos de las tarifas se realizaron con 
base en el acuerdo 3.2 de la sesión ordinaria 81-2007 del Consejo de Transporte Público, que es 
producto de un estudio de campo realizado por la Dirección Técnica de ese consejo, que detalla las 
carreras y la demanda para cada ramal, por lo tanto la Autoridad Reguladora no puede cuestionar lo 
establecido por el ente rector, de acuerdo con el artículo 3° de la Ley 8220 y violenta el artículo 11 
constitucional. (2) Que la cantidad de pasajeros transportados que consideró la Dirección Técnica del 
Consejo de Transporte Público en su informe, valoró en un 2,86% más los pasajeros promedio/mes 
transportados, es decir, 17.068 pasajeros más, lo que da como resultado que en el Considerando I.1.1 
del acto recurrido se indicara que se tomó como dato de demanda total 597.477 pasajeros; lo que 
demuestra que ni siquiera se tomó en cuenta la gestión tarifaria, en la cual se consideró la demanda de 
568.968,62 establecida por el Consejo de Transporte Público, más la demanda de los nuevos servicios 
que es de 11.440,38; lo que da como resultado un total de 580.409,00. Alega que hay un error en la 
asignación de pasajeros de Matina en el acuerdo del Consejo de Transporte Público y que el análisis 
técnico de la Autoridad Reguladora incluyó en la demanda 17.069 pasajeros del servicio Limón-
Liverpool-Batán por Davao, lo cual le extraña sobremanera, pues la flota autorizada se amplió en 10 
unidades, por ello la modificación de horarios y servicios podía darse hasta que se inscribiera esa flota, 
lo que se dio mediante artículo 5.9.15 de la sesión ordinaria 12-2008 del 19 de febrero de 2008 del 
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Consejo de Transporte Público, brindándose el servicio a partir de marzo de 2008. Por lo anterior, jamás 
podía promediarse la demanda desde octubre 2006, pues como se observa en los cuadros que constan 
en el expediente, el promedio de pasajeros es cercano a los 12.000/mes. Agrega que el procedimiento 
para calcular la demanda con las estadísticas reportadas, según el criterio del ente regulador, debe 
considerar doce meses. Como corolario afirma que el análisis técnico calculó erróneamente la 
demanda, lo cual quebranta el principio de servicio al costo y atenta contra el equilibrio financiero, pues 
promedio 18 meses, lo cual no está contemplado en la ley y por ello aduce que el acto recurrido carece 
de motivo. (3) Que los horarios aprobados son los que se indican en el Considerando I.1.3 del acto 
recurrido, pero no entiende por cuál razón el analista tarifario consideró un total de 6.102,74 carreras 
mensuales, si en el contrato de concesión las carreras autorizadas son 7.694,28. Agrega que incluyendo 
las carreras de los servicios de Siquirres-Espabel y Guápiles-Bella Vista-La Leona, el total de carreras 
asciende a 7.943,45. El analista tarifario consideró un total de 7.239,17 dato tomado de las estadísticas 
del período octubre-2006 a setiembre 2008, reduciéndolas a 6.102,74; lo cual considera se opone al 
acuerdo 3.2 de la sesión 81-2007 del Consejo de Transporte Público. Pero como se dijo supra como la 
flota se amplió en 10 unidades, los nuevos horarios se aplicaron a partir de marzo de 2008, luego de la 
inscripción de la nueva flota. Por lo anterior es técnicamente incorrecto promediar desde octubre de 
2006. No se reconoce la inversión realizada. Se indujo a error al Regulador General si se toma en 
cuenta que él mismo refrendó el contrato de concesión. Se refiere a los efectos jurídicos del refrendo y 
señala que si el contrato de concesión está debidamente refrendado, no era válido que la Dirección de 
Servicios de Transporte empleara carreras distintas a las autorizadas en ese contrato. (4) Que el valor 
del autobús está definido por la distancia de cada ruta o ramal y predeterminado en el modelo 
econométrico, sin embargo, el valor de $85.228,20 fue establecido por el analista con base en la 
distancia medida por la Autoridad Reguladora, según acta de inspección que consta en el expediente 
RA-09. Esa acta no le fue apercibida ni comunicada a su representada, para -por lo menos- objetar los 
errores que pudiera tener, lo cual la deja en estado de indefensión y es inaceptable para el debido 
proceso. Sobre este último transcribe los Votos 1714-90, 2945-94 y los dictámenes C-175-95, C-037-99 
y C-109-2005 (5) Que en la gestión tarifaria se planteó la necesidad de unificar tarifas y crear una matriz 
tarifaria para determinar las tarifas de los tramos intermedios, pero esa petición no fue analizada ni 
respondida, lo cual quebranta los derechos fundamentales de su representada establecidos en los 
artículo 11, 27 y 41 constitucionales. Sobre el principio de legalidad y el derecho de respuesta cita los 
Votos  1533-91, 3410-92, 0699-94, 1833-94, 0699-95 y 0981-95. (6) Pretensión: Declarar con lugar el 
recurso. Elevar al superior en caso contrario. Dar respuesta a cada argumento.  

III. La Dirección de Servicios de Transporte por oficio 445-DITRA-2009/2856 del 28 de abril de 
2009, analizó los aspectos técnicos del recurso de revocatoria y recomendó que fuera 
acogido parcialmente en lo que respecta al cálculo de la demanda, lo cual no modifica las 
tarifas y rechazado en todo lo demás (folio 401 al 406). 

 
IV. La Dirección de Asesoría Jurídica por oficio 388-DAJ-2009/4022 del 10 de junio de 2009, 

analizó los aspectos legales del recurso de revocatoria y recomendó que fuera rechazado 
de plano por extemporáneo (folio 415 al 418). 

 
V. El Regulador General en la RRG-9848-2009 de las 13:00 horas del 10 de junio de 2009, 

resolvió: I) Rechazar de plano, por extemporáneo, el recurso de revocatoria presentado por 
Transportes del Atlántico Caribeño S. A., contra la RRG-9328-2008 de las 9:30 horas del 15 
de diciembre de 2008, publicada en La Gaceta 5 del 8 de enero de 2009. II) Elevar la 
apelación en subsidio a la Junta Directiva, previniéndole a las partes que cuentan con tres 
días hábiles, a partir del día siguiente de la notificación de ese acto, para hacer valer sus 
derechos ante el órgano de alzada (folio 419 al 426). Fue notificada a Tracasa por fax 
transmitido el 12 de junio de 2009 (folio 427). 
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VI. El 2 de julio de 2009 el señor Carlos López Solano, Presidente con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de Tracasa, según consta en autos, presenta un escrito 
indicando que es erróneo que el Regulador General rechazara por extemporáneo el recurso 
de revocatoria, ya que a folio 360 del expediente consta la notificación correcta de la RRG-
9328-2008. Si bien el 8 de enero de 2009 se hizo esa notificación, se realizó en forma 
incorrecta pues se notificó a un número de fax, que no fue el lugar señalado en la petición 
de tarifas. La propia Administración corrigió el error y el 14 de enero de 2009 notificó en el 
lugar señalado (folio 432 al 434). 

 
VII. La Dirección de Asesoría Jurídica por oficio 416-DAJ-2009/3897 del 22 de junio de 2009 con 

fundamento en el artículo 349 de la L.G.A.P., eleva a conocimiento de la Junta Directiva la 
impugnación en subsidio (folios 429 y 430). 

 
VIII. La Asesoría Legal de la Junta Directiva analizó el recurso, produciéndose el oficio 262-AJD-

2009/5867 del 13 de agosto de 2009, en el que concluye: 
 

a) El Ing. Marcelino Calvo Rodríguez, Vicepresidente de Tracasa, ostenta legitimación 
activa para actuar en el expediente. 

 
b) La impugnación subsidiaria fue presentada dentro del plazo legal. 

 
c) Los argumentos son de naturaleza técnica, por ello esta área asesora no emitirá criterio 

sobre tales alegatos. Sin embargo, contienen algunos elementos jurídicos que fueron 
analizados. 

 
d) No resulta aplicable el principio determinado en el artículo 3° de la Ley 8220 a los 

horarios o carreras establecidos en una ruta, porque el ente regulador no está 
cuestionando el contenido del acuerdo emitido por el Consejo de Transporte Público del 
Mopt, sino que está aplicando los criterios regulatorios dictados en torno a las carreras y 
a la demanda. 

 
e) No existe obligación legal de notificar el acta de inspección que se levanta con el reporte 

de las mediciones realizadas por el ente regulador, con el sistema de posicionamiento 
global, ya que aquéllas se incorporan al expediente RA de cada ruta y en la diligencia 
está presente un representante del operador. 

 
f) Debe entenderse que la solicitud expresa del operador de que se definan las tarifas para 

los tramos intermedios que no están en el pliego tarifario actual fue rechazada, cuando 
en el inciso primero de la parte dispositiva de ese acto, se dice que se rechaza la 
solicitud de ajuste tarifario para las rutas 736 y 747 presentada por Tracasa. 

 

Y recomienda:   resolver con criterios técnicos el recurso de apelación en subsidio 
interpuesto por Transportes del Atlántico Caribeño S. A., (Tracasa) operador de las rutas 
736 y 747, contra la RRG-9328-2008 de las 9:30 horas del 15 de diciembre de 2008, 
publicada en La Gaceta 5 del 8 de enero de 2009, dictada por el Regulador General;  Dar 
por agotada la vía administrativa, cuando se resuelva la impugnación en subsidio. 
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IX. La Asesoría Económica de la Junta Directiva analizó el recurso, desprendiéndose el 285-

AJD-2009, mediante el cual se recomienda rechazar el recurso de apelación presentado 
por Marcelino Calvo Rodríguez, Vicepresidente de Transportes del Atlántico Caribeño S. 
A., ya que a pesar de que el recurrente lleva razón en los argumentos técnicos 
presentados en el recurso contra la resolución RRG-9328-2008, en lo que se refiere a 
corregir los datos de demanda y carreras considerados, no procede otorgar el 
incremento tarifario solicitado ya que el resultado del modelo econométrico  no alcanza 
el valor del 5% de incremento necesario para modificar las tarifas. 
 

X. Se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 
resolución.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. De los Oficios 262-AJD-2009 y 285-AJD-2009, arriba citados, que sirven de sustento 

a esta resolución, se extrae lo siguiente: 
       
Oficio 262-AJD-2009: 
 
�(� )  Análisis jurídico de los aspectos formales del recurso subsidiario de apelación: 
 
En cuanto a la legitimación activa se informa que la impugnación fue presentada por el Ing. Marcelino Calvo 
Rodríguez, Vicepresidente de Transportes del Atlántico Caribeño S. A., según consta en autos, la que es 
gestora de la petición de tarifas y destinataria de los efectos del acto. Consecuentemente al ser parte del 
procedimiento ostenta legitimación activa para actuar, a la luz de lo establecido en los artículos 275, 282, 283 y 
342 de la L.G.A.P., en relación con lo señalado en los artículos 30 y 36 de la Ley 7593 y sus reformas. 
 
En torno a la interposición del recurso se informa que la RRG-9328-2008 fue publicada en La Gaceta 5 del 8 de 
enero de 2009 (folio 297 al 300), que fue notificada correctamente a Tracasa hasta el 14 de enero de 2009 
(folio 360) y que el recurso fue presentado el 19 de enero de 2009 (folio 324 al 342). 
 
Del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso, con respecto al 
plazo de tres días hábiles para recurrir, otorgado en el artículo 346 de la L. G. A. P., y lo estipulado en el 
artículo 3º del �Reglamento para el Uso de Fax como Medio de Notificación en los Despachos Judiciales�, 
vigente en ese momento, en el sentido de que las resoluciones se tendrá por notificadas el día hábil siguiente a 
aquél en se hizo la transmisión, se concluye que la impugnación se presentó dentro del plazo legal. 
 
En cuanto los aspectos de fondo del recurso subsidiario de apelación: 
 
Los argumentos son de naturaleza técnica, por ello esta área asesora no emitirá criterio sobre tales alegatos. 
Sin embargo, contienen algunos elementos jurídicos que se analizan en los términos siguientes: 
 
En el primer argumento señala la recurrente que los cálculos de las tarifas se realizaron con base en el 
acuerdo 3.2 de la sesión ordinaria 81-2007 del Consejo de Transporte Público, que es producto de un estudio 
de campo realizado por la Dirección Técnica de ese consejo, que detalla las carreras y la demanda para cada 
ramal, por lo tanto la Autoridad Reguladora no puede cuestionar lo establecido por el ente rector, de acuerdo 
con el artículo 3° de la Ley 8220 y violenta el artículo 11 constitucional. 
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Al respecto cabe aclarar que no resulta aplicable el principio determinado en el artículo 3° de la Ley 8220 a los 
horarios o carreras establecidos en una ruta, porque el ente regulador no está cuestionando el contenido del 
acuerdo emitido por el Consejo de Transporte Público del MOPT, sino que está aplicando los criterios 
regulatorios dictados en torno a las carreras y a la demanda. 
 
Para efectos aclaratorios se cita el referido artículo: 
 

Artículo 3º.- Respeto de competencias. La Administración no podrá cuestionar ni revisar los 
permisos o las autorizaciones firmes emitidos por otras entidades u órganos, salvo lo relativo al 
régimen de nulidades. Únicamente podrá solicitarle al administrado, copia certificada de la 
resolución final de un determinado trámite. Tampoco podrán solicitársele requisitos o información 
que aún se encuentre en proceso de conocimiento o resolución por otra entidad u órgano 
administrativo; a lo sumo, el administrado deberá  presentar una certificación de que el trámite 
está en proceso. 

 
Además, debe aclararse que -desde el punto de vista jurídico- los horarios o carreras establecidos por el 
Consejo de Transporte Público del MOPT, para una determinada ruta, no equivalen al otorgamiento de un 
permiso o de una autorización, que son los actos a los cuales se refiere el citado artículo 3°, sino al 
establecimiento de una de las condiciones esenciales para la prestación del servicio público, cosa muy distinta. 
Esa es la razón por la cual se afirma que tal artículo no resulta aplicable a la determinación de los horarios, las 
carreras o la demanda en el transporte remunerado de personas, modalidad autobuses. 
 
En el cuarto argumento alega la recurrente que la Autoridad Reguladora midió la distancia de la ruta según 
acta de inspección que consta en el expediente RA-09 y que esa acta no le fue apercibida ni comunicada a su 
representada, para -por lo menos- objetar los errores que pudiera tener, lo que la deja en estado de indefensión 
y resulta inaceptable para el debido proceso. 
 
En relación con lo afirmado por la recurrente, en el sentido de que la Autoridad Reguladora estaba obligada a 
notificarle el acta en que se midió el recorrido de la ruta, cabe aclarar que no existe obligación legal de notificar 
el acta de inspección que se levanta con el reporte de las mediciones realizadas por el ente regulador, con el 
sistema de posicionamiento global, ya que aquéllas se incorporan al expediente RA de cada ruta. Además, 
según lo explicado por la Dirección de Servicios de Transporte, cuando se van a realizar tales mediciones se le 
avisa al operador solicitándole su cooperación para que un representante suyo muestre el recorrido completo 
de la ruta, a los funcionarios de la Autoridad Reguladora. En el caso subexamine consta en la última acta, 
levantada el 8 de junio de 2005, que a los funcionarios Carlos González Elizondo y Alberto Guillén Mora los 
acompañó el señor Carlos López, gerente de la empresa (folio 2447 del RA-09). 
 
En el quinto argumento indica la recurrente que en la gestión tarifaria se planteó la necesidad de unificar 
tarifas y crear una matriz tarifaria para determinar las tarifas de los tramos intermedios, pero esa petición no 
fue analizada ni respondida, lo cual quebranta los derechos fundamentales de su representada establecidos 
en los artículo 11, 27 y 41 constitucionales. 
 
Sobre el particular cabe aclarar que los derechos fundamentales los ostentan las personas físicas, no las 
jurídicas, no obstante, sí existe el deber de la Administración de responder las gestiones que se le presenten, 
dentro de un plazo razonable o del legal establecido. 
 
A folio 3 del expediente consta la solicitud expresa del operador de que se definan las tarifas para los tramos 
intermedios que no están en el pliego tarifario actual y su propuesta en el anexo 1 que consta del folio 6 al 23 
del expediente. 
 
Si bien en el acto recurrido no hay referencia expresa a dicha propuesta, debe entenderse que la misma fue 
rechazada, cuando en el inciso primero de la parte dispositiva de ese acto, se dice que se rechaza la solicitud 
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de ajuste tarifario para las rutas 736 y 747 presentada por Tracasa.   
 
Por último, se informa que la Secretaría de la Junta Directiva solicitó también a la  Asesora Económica que se 
pronunciara sobre la impugnación, por lo cual sería conveniente esperar a que se rinda dicho criterio, para 
resolver el recurso planteado. 
 
Conclusiones: 
 
a) El Ing. Marcelino Calvo Rodríguez, Vicepresidente de Tracasa, ostenta legitimación activa para actuar 

en el expediente. 
 
b) La impugnación subsidiaria fue presentada dentro del plazo legal. 
 
c) Los argumentos son de naturaleza técnica, por ello esta área asesora no emitirá criterio sobre tales 

alegatos. Sin embargo, contienen algunos elementos jurídicos que fueron analizados. 
 
d) No resulta aplicable el principio determinado en el artículo 3° de la Ley 8220 a los horarios o carreras 

establecidos en una ruta, porque el ente regulador no está cuestionando el contenido del acuerdo 
emitido por el Consejo de Transporte Público del Mopt, sino que está aplicando los criterios 
regulatorios dictados en torno a las carreras y a la demanda. 

 
e) No existe obligación legal de notificar el acta de inspección que se levanta con el reporte de las 

mediciones realizadas por el ente regulador, con el sistema de posicionamiento global, ya que 
aquéllas se incorporan al expediente RA de cada ruta y en la diligencia está presente un representante 
del operador. 

 
f) Debe entenderse que la solicitud expresa del operador de que se definan las tarifas para los tramos 

intermedios que no están en el pliego tarifario actual fue rechazada, cuando en el inciso primero de la 
parte dispositiva de ese acto, se dice que se rechaza la solicitud de ajuste tarifario para las rutas 736 
y 747 presentada por Tracasa. (� )�. 

 
 Oficio 285-AJD-2009: 
�(� ) 

I. Análisis por el Fondo: 
 
Los argumentos sobre los que corresponde pronunciarse a esta asesoría son los argumentos (2) y (3). Con 
respecto al segundo argumento, referente a que se valoró en la resolución recurrida, un 2,86% de más los 
pasajeros promedio/mes transportados, generando un error; en la resolución del recurso de revocatoria se le da 
la razón al recurrente y se corrige los datos de demanda aceptándose un total de 580 408,71 pasajeros 
promedio/mes transportados, sin embargo al realizar nuevamente el cálculo tarifario con este nuevo dato no 
procede el incremento tarifario puesto que el resultado no alcanza el 5% requerido según lo establece el artículo 
31 inciso b) de la Ley 3503 y sus reformas. 
 
Con respecto al tercer argumento, referente al número de carreras consideradas en el estudio tarifario, que 
deberían haber sido 7.694,28 tal como lo señala el contrato de concesión y no 6.102,74 carreras mensuales, se 
señala que en la resolución del recurso de revocatoria se indica que se revisaron los datos obtenidos por las 
estadísticas de la empresa para el período octubre 2007 � setiembre 2008; los datos del estudio de campo de 
junio de 2007 del CTP (acuerdo en artículo 3.2 de sesión ordinaria 81-2007, de 30 de octubre de 2007); los 
datos usados por la empresa en su solicitud tarifaria y los datos utilizados en el estudio tarifario de  ARESEP 
que sirvió de base a la resolución recurrida.   Se realizaron los ajustes necesarios ya se comprobó que  existen 4 
ramales con estadísticas de operación de la empresa que no están contemplados en el estudio del CTP. Estos 
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ramales se describen por la empresa como: Guápiles-Bellavista-La Leona; Limón-Bataan por Barbilla y Davao; 
Siquirres-Espabel y Siquirres-Limón SR (servicio regular) y por lo tanto, se suman a la demanda determinada 
por el CTP.  
 
El tercer ramal no contemplado en el estudio del CTP, es el ramal Limón-Bataan por Barbilla y Davao. El 
recurrente indica que su demanda ya está incluida en el dato de demanda del CTP y que fue descrita por error 
del Consejo como Limón-Batán por Matina, pero que debió describirse simplemente como Limón-Batán (con lo 
cual incluiría todas rutas posibles entre ambos puntos); que por lo tanto no debe ser incluida como ramal. 
 
Una vez realizados los ajustes correspondientes, se consideró 5 940,86 carreras y se incluyó, al igual que el 
nuevo valor de demanda, en una nueva corrida del modelo tarifario y el resultado final es que a pesar de darle la 
razón al recurrente, no se alcanza el valor del 5% de incremento necesario. 
 
 
II. Conclusión: 
 

Del análisis realizado se concluye que a pesar de que el recurrente lleva razón en los argumentos técnicos 
presentados en el recurso contra la resolución RRG-9328-2008 en lo que se refiere a corregir los datos de 
demanda y carreras considerados, no procede otorgar el incremento tarifario solicitado ya que el resultado del 
modelo econométrico  no alcanza el valor del 5% de incremento necesario para modificar las tarifas. (� )� 

 
II. En sesión 049-2010, del 10 de noviembre de 2010, cuya acta fue ratificada el 8 de diciembre 

del mismo año; la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base de los oficios 
262-AJD-2009 y 285-AJD-2009, de cita, acordó por unanimidad: acoger parcialmente la 
recomendación de la asesoría económica ya que lo que procede es aceptar el recurso de 
apelación presentado por Transportes del Atlántico Caribeño S. A., (Tracasa) operador de las 
rutas 736 y 747, contra la RRG-9328-2008 de las 9:30 horas del 15 de diciembre de 2008, 
publicada en La Gaceta 5 del 8 de enero de 2009, dictada por el Regulador General. Sin 
embargo, no procede otorgar ningún incremento tarifario producto de esta aceptación ya que 
el incremento que resultaría no supera el 5% de incremento necesario para modificar las 
tarifas vigentes, según lo establece el artículo 31 de la Ley 3503 y sus reformas,  dar por 
agotada la vía administrativa. 
 

III. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el mérito 
de los autos, lo procedente es acoger parcialmente la recomendación de la asesoría 
económica ya que lo que procede es aceptar el recurso de apelación presentado por 
Transportes del Atlántico Caribeño S. A., (Tracasa) operador de las rutas 736 y 747, contra la 
RRG-9328-2008 de las 9:30 horas del 15 de diciembre de 2008, publicada en La Gaceta 5 del 
8 de enero de 2009, dictada por el Regulador General. Sin embargo, no procede otorgar 
ningún incremento tarifario producto de esta aceptación ya que el incremento que resultaría 
no supera el 5% de incremento necesario para modificar las tarifas vigentes, según lo 
establece el artículo 31 de la Ley 3503 y sus reformas,  dar por agotada la vía administrativa, 
como se dispone. 
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POR TANTO: 

 

I. Acoger parcialmente la recomendación de la asesoría económica ya que lo que procede 
es aceptar el recurso de apelación presentado por Transportes del Atlántico Caribeño S. 
A., (Tracasa) operador de las rutas 736 y 747, contra la RRG-9328-2008 de las 9:30 
horas del 15 de diciembre de 2008, publicada en La Gaceta 5 del 8 de enero de 2009, 
dictada por el Regulador General. Sin embargo, no procede otorgar ningún incremento 
tarifario producto de esta aceptación ya que el incremento que resultaría no supera el 
5% de incremento necesario para modificar las tarifas vigentes, según lo establece el 
artículo 31 de la Ley 3503 y sus reformas.   

 

II. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
3) RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO INTERPUESTO POR AUTOTRANSPORTES 

DESAMPARADOS, S.A., OPERADORA DE LA RUTA 121 CONTRA LA RESOLUCIÓN 
9296-208 DEL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2008. (ET-214-2008) (RESOLUCIÓN 
MODIFICADA POR LA RRG-9537-2009 Y LA RRG-126-2010) 
  
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete a conocimiento de la Junta Directiva el recurso de 
apelación en subsidio interpuesto por Autotransportes Desamparados, S.A., operadora de la 
ruta 121. 
 
El señor Robert Thomas Harvey se refiere a la recomendación contenida en su oficio 276-
AJD-2009, de resolver con criterios técnicos el recurso y dar por agotada la avía 
administrativa, cuando se resuelva la impugnación por el fondo. 
 
La señora Xinia Herrera Duran,  mediante oficio 297-AJD-2009,  recomienda rechazar el 
recurso. 
 
Se delibera sobre el caso, y la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 008-049-2010 
 

Trasladar el conocimiento de este asunto para una próxima sesión, para analizar el 
expediente  por parte de los señores miembros de Junta Directiva. 
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4) RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO INTERPUESTO POR TRANSPORTES 

GONZÁLEZ VILLEGAS, LTDA., CONTRA LA RESOLUCIÓN RRG-8568-2008 DEL 8 DE 
JULIO DEL 2008. (ET-40-2008). (RESOLUCIÓN MODIFICADA POR LA RRG-9537-2009, 
LA RRG-127-2010 Y, LA RCR-9-2010) 
  
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete a conocimiento de la Junta Directiva el recurso de 
apelación en subsidio interpuesto por Transportes González Villegas, Ltda. 
 
El señor Robert Thomas en su oficio 292-AJD-2009 del 7 de setiembre del 2009, se refiere al 
asunto y recomienda resolver con criterios técnicos el recurso de apelación y, dar por 
agotada la vía administrativa, cuando se resuelva por el fondo la impugnación, la Asesoría 
Económica  recomienda según su oficio 313-AJD-2009, recomienda aceptar el recurso de 
apelación respecto del tercer motivo del recurso, pero dado que dicha resolución no está 
vigente, proceder con el archivo y, rechazar el recurso en todo lo demás.  
 
La señora Xinia Herrera procede a brindar las explicaciones sobre los principales 
argumentos, señala que el Lic. Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado especial de 
Transportes González Villegas Ltda., lleva la razón en el tercer argumento técnico en que 
sustenta el recurso presentado contra la resolución RRG-8568-2008 ya que las tarifas 
vigentes es una información que consta en esta  Institución y el hecho que las presentadas 
por el gestionante se hayan modificado no debe ser motivo de rechazo de una petición 
tarifaria. No  lleva la razón en los restantes argumentos en que sustenta el recurso 
presentado contra la resolución RRG-8568-2008.   
 
Luego de deliberar la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO  009-049-2010 

 
1. Acoger parcialmente el recurso de apelación presentado por Transportes González 

Villegas Limitada, contra la resolución RRG-8568-2008, únicamente en cuanto al tercer 
motivo del recurso. 

 

2. Archivar por carecer de interés actual, el recurso de apelación presentado por 
Transportes González Villegas Limitada, contra la resolución RRG-8568-2008, dado 
que se han aprobado posteriores fijaciones tarifarias para dicha empresa. 

 

3. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

4. Dictar la siguiente resolución. 
 

RESULTANDO: 
 

I. Que mediante resolución RRG-8568-2008, de las 9:10 horas del 8 de julio de 2008, con 
fundamento en el criterio de la Dirección de Servicios de Transporte, resolvió: I) 
Rechazar la petición de tarifas de la ruta 606, operada por Transportes González 



 
 
 
10 DE NOVIEMBRE DEL 2010         SESIÓN ORDINARIA 049-2010 
 
 

 
Página 38 de 43 

 

Villegas Ltda., y mantener vigentes las tarifas fijadas en la RRG-8148-2008 del 31 de 
marzo de 2008, publicada en el Alcance 18 a La Gaceta 76 del 21 de abril de 2008. II) 
Solicitar al operador que presente la información que se detalla en ese acto (folio 218 al 
225). Dicha resolución, fue notificada a Transportes González Villegas Limitada, el 18 
de julio de 2008 (folio 225). 
 

II. Que el 23 de julio de 2008, el Lic. Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado especial de 
Transportes González Villegas Limitada, según consta en autos, planteó recurso de 
revocatoria con apelación en subsidio contra la RRG-8568-2008 (folio 226 al 231).  

 

III. Que el 23 de octubre de 2008 el apoderado especial de Transportes González Villegas 
Limitada, solicita desestimar la petición de investigar a la funcionaria Patricia Cuadra 
Cantón, pues no fue ella quien realizó el análisis técnico (folio 240).  

 

IV. Que la Dirección de Servicios de Transporte, por oficio 296-DITRA-2009/1958 del 17 de 
marzo de 2009, analizó los aspectos técnicos del recurso de revocatoria y recomendó 
que fuera  rechazado (folio 261 al 264). 

 

V. Que la Dirección de Asesoría Jurídica por oficio 485-DAJ-2009/5184 del 15 de julio de 
2009, analizó los aspectos legales del recurso de revocatoria y recomendó que fuera 
rechazado por el fondo, sobre la base del criterio técnico y se aceptara el desistimiento 
de la solicitud de investigación a la funcionaria de la Dirección de Servicios de 
Transporte (folio 265 al 268). 

 

VI. Que el Regulador General en la RRG-9941-2009 de las 11:10 horas del 20 de julio de 
2009, resolvió I) Rechazar por el fondo el recurso de revocatoria interpuesto por 
Transportes González Villegas Limitada, contra la RRG-8568-2008 de las 9:10 horas del 
8 de julio de 2008. II) Aceptar de plano el desistimiento de la solicitud de investigación 
contra la funcionaria Patricia Cuadra Cantón, planteada por Transportes González 
Villegas Limitada III) Elevar la apelación en subsidio a la Junta Directiva, previniéndole a 
las partes que cuentan con tres días hábiles, a partir del día siguiente de la notificación 
de ese acto, para hacer valer sus derechos ante el órgano de alzada (folio 269 al 274). 
Fue notificada a Transportes González Villegas Limitada, el 31 de julio de 2009 (folio 
274). 

 

VII. Que no consta en autos que la recurrente haya respondido el emplazamiento, dentro o 
fuera, del plazo otorgado. 

 

VIII. Que la Dirección de Asesoría Jurídica por oficio 538-DAJ-2009/5791 del 10 de agosto 
de 2009 con fundamento en el artículo 349 de la L.G.A.P., eleva a conocimiento de la 
Junta Directiva la impugnación en subsidio (folios 275 y 276). 
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IX. Que la Asesoría Legal de la Junta Directiva analizó el recurso, produciéndose el oficio 
292-AJD-2009/8286 del 28 de setiembre de 2010, en el que se recomienda  a) Resolver 
con criterios técnicos el recurso de apelación en subsidio interpuesto por el apoderado 
especial de Transportes González Villegas Limitada, contra la RRG-8568-2008 de las 
9:10 horas del 8 de julio de 2008, dictada por el Regulador General. b) Dar por agotada 
la vía administrativa, cuando se resuelva por el fondo la impugnación en subsidio. 

 
X. Que la Asesoría Económica de la Junta Directiva analizó el recurso, desprendiéndose el 

oficio 313-ADJ-2009, mediante el cual recomienda aceptar el recurso de apelación 
presentado por el Lic. Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado especial de Transportes 
González Villegas Limitada, contra la resolución RRG-8568-2008, únicamente con 
respecto al tercer motivo del recurso, pero dado que se han dado posteriores fijaciones 
tarifarias, archivar el recurso de apelación por carecer de interés actual. 

 
XI. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución.  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que de los oficios 292-AJD-2009 y 313-AJD-2009/8286, arriba citados, que sirven de 
sustento a esta resolución, se extrae lo siguiente: 

 
Oficio 292-AJD-2009: 

 
�(� )  Análisis jurídico de los aspectos formales del recurso subsidiario de apelación: 
 
En cuanto a la legitimación activa se informa que la impugnación fue presentada por el Lic. Marlon 
Rodríguez Acevedo, apoderado especial de Transportes González Villegas Ltda., según consta en 
autos, la que es gestora de la petición de tarifas y destinataria de los efectos del acto. 
Consecuentemente al ser parte del procedimiento, ostenta legitimación activa para actuar, a la luz de lo 
establecido en los artículos 275, 282, 283 y 342 de la L.G.A.P., en relación con lo señalado en los 
artículos 30 y 36 de la Ley 7593 y sus reformas. 
 
En torno a la interposición del recurso se informa que la RRG-8568-2008 fue notificada a Transportes 
González Villegas Ltda., el 18 de julio de 2008 (folio 225) y que el recurso fue presentado el 23 de julio 
de 2008 (folio 226 al 231). 
 
Del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso, con 
respecto al plazo de tres días hábiles para recurrir, otorgado en el artículo 346 de la L. G. A. P., se 
concluye que la impugnación se presentó dentro del plazo legal. 
 
En cuanto a los aspectos de fondo del recurso subsidiario de apelación: 
 
Los argumentos son de naturaleza técnica, no jurídica, por lo cual esta asesoría no emitirá criterio sobre 
ellos.  
 
Por último, se informa que la Secretaría de la Junta Directiva solicitó también a la  Asesora Económica 
que se pronunciara sobre la impugnación, por lo cual sería conveniente esperar a que se rinda dicho 
criterio, para resolver el recurso planteado. 
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Conclusiones: 
 
a) El Lic. Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado especial de Transportes González Villegas Ltda., 
ostenta legitimación activa para actuar en el expediente. 

 
b) La impugnación subsidiaria fue presentada dentro del plazo legal. 

 
c) Los argumentos son de naturaleza técnica, no jurídica, por lo cual esta asesoría no emitirá 
criterio sobre ellos. (� )�. 
 
Oficio 313-AJD-2009/8286: 
�(� ) 
 
III. Análisis por el Fondo: 
 
Con respecto al primero y segundo  argumento del recurrente, referente a que no procedía el rechazo de 
la petición por el hecho de que la información introducida a la hoja de cálculo denominada 
�ponderaciones� no coincide con lo autorizado en el contrato de concesión respecto de los horarios y 
recorridos, se señala que tal como lo indica la resolución recurrida, en el considerando primero, la 
empresa Transportes González y Villegas Ltda., presenta un esquema operativo diferente al que se 
establece en el contrato de concesión refrendado por esta Autoridad Regulada y dado que en dicho 
contrato se establecen nuevos ramales los cuales no tenían tarifa establecida, se hace necesario disponer 
de información separada, tanto la demanda como flota,  para cada uno de ellos, lo que no consta en el 
expediente.  
 
Sobre el tercer argumento, lleva la razón el recurrente ya que las tarifas vigentes de todas las rutas, es 
información que consta en la  Institución por lo éste no puede ser un motivo para desestimar una petición 
tarifaria. En el caso particular de la empresa Transportes González y Villegas Ltda., al darse una 
modificación tarifaria de todas las rutas del país en un plazo muy cercano a la presentación de la solicitud 
tarifaria, lo procedente es que el área técnica actualice las tarifas vigentes previo a realizar el análisis de 
la petición. Sin embargo, darle la razón al recurrente en este aspecto.  
    
 
IV. Conclusión: 
 
Del análisis realizado se concluye que el Lic. Marlon Rodríguez Acevedo, apoderado especial de 
Transportes González Villegas Ltda lleva la razón en el tercer argumento técnico en que sustenta el 
recurso presentado contra la resolución RRG-8568-2008 ya que las tarifas vigentes es una información 
que consta en esta  Institución y el hecho que las presentadas por el gestionante se hayan modificado no 
debe ser motivo de rechazo de una petición tarifaria. No  lleva la razón en los restantes argumentos en 
que sustenta el recurso presentado contra la resolución RRG-8568-2008. (� )� 
 

II. En sesión 049-2010, del  10 de noviembre de 2010, cuya acta fue ratificada el 8 de 
diciembre del mismo año; la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base de 
los oficios  292-AJD-2009 y 313-AJD-2009/8286 de cita, acordó por unanimidad: a) Acoger 
parcialmente el recurso de apelación en subsidio interpuesto por Transportes González 
Villegas Limitada, contra la resolución  RRG-8568-2008 de las 9:10 horas del 8 de julio de 
2008, dictada por el Regulador General, únicamente en cuanto al tercer argumento. b) 
Archivar el recurso por carecer de interés actual, dado que se han aprobado posteriores 
fijaciones tarifarias para dicha empresa. c) Dar por agotada la vía administrativa. 
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III. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el 

mérito de los autos, lo procedente es a) Acoger parcialmente el recurso de apelación en 
subsidio interpuesto por Transportes González Villegas Limitada, contra la resolución  RRG-
8568-2008 de las 9:10 horas del 8 de julio de 2008, dictada por el Regulador General, 
únicamente en cuanto al tercer argumento. b) Archivar el recurso por carecer de interés 
actual, dado que se han aprobado posteriores fijaciones tarifarias para dicha empresa. c) 
Dar por agotada la vía administrativa, tal y como se dispone. 

 
POR TANTO: 

 

I. Acoger parcialmente el recurso de apelación presentado por Transportes González Villegas 
Limitada, contra la resolución RRG-8568-2008, únicamente en cuanto al tercer motivo del 
recurso. 
 

II. Archivar por carecer de interés actual, el recurso de apelación presentado por Transportes 
González Villegas Limitada, contra la resolución RRG-8568-2008, dado que se han 
aprobado posteriores fijaciones tarifarias para dicha empresa. 
 

III. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
5) RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

INTERPUESTOS POR EL SEÑOR CHRISTIAN ROJAS SÁNCHEZ CONTRA LA 
RESOLUCION RRG-9709-2009 (ET-212-2008) 

 
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete a conocimiento de la Junta Directiva el recurso de 
apelación en subsidio y extraordinario de revisión interpuestos por el señor Christian Rojas 
Sánchez contra la resolución RRG-9709-2009. 

 
El señor Robert Thomas Harvey se refiere a la recomendación contenida en su oficio 329-
AJD-2009, de rechazar de plano por falta de legitimación activa, el recurso de apelación y dar 
por agotada la vía administrativa. 
 
La Asesoría Económica,  no emite criterio al respecto, por considerar que se resuelve con 
criterios de orden jurídico. 
 
Se delibera sobre el caso, y la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 010-049-2010 
 

Trasladar el conocimiento de este asunto para una próxima sesión, para analizar el 
expediente  por parte de los señores miembros de Junta Directiva. 
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Se retiran del salón de sesiones, los señores Robert Thomas Harvey y Xinia Herrera Durán. 
 
 

ARTICULO 4 
ASUNTOS DE LOS SEÑORES MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 
 

No hay asuntos. 

 

ARTÍCULO 5 
ASUNTOS INFORMATIVOS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete a conocimiento de la Junta Directiva, los siguientes 
asuntos informativos,  procede a brindar una explicación referente a cada uno de los temas y señala 
que se debe incluir entre los puntos la carta presentada por doña Sylvia Saborío Alvarado y don 
Félix Delgado Quesada. 
 
Luego de conocidos los asuntos, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 011-049-2010 
 

Dar por recibidos  los siguientes asuntos: 
 

a. Oficio PAC-NMOG-207-2010 del 2-11-2010 del Diputado Néstor Manrique Oviedo 
Guzmán, Partido Acción Ciudadana de la Asamblea Legislativa, dirigido a la Contraloría 
General de la República, referentes al arrendamiento del edificio que ocuparía la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la Superintendencia de 
Telecomunicaciones. 

 
b. Oficio 582-GG-2010 del 29-10-2010 del señor Rodolfo González Blanco, Gerente 

General, dirigido al señor Luis Fernando Sequeira Solís, relativo a una consulta referida al 
compromiso de aprobar a más tardar en marzo de 2010 un manual de Procedimientos 
Presupuestarios. 

 
c. Oficio 298-RG-2010 del 3-11-2010 del señor Dennis Meléndez Howell, Regulador 

General, dirigido a los miembros de Junta Directiva, en relación con la interpelación verbal 
que le hizo con respecto a la denuncia que dio a conocer el Lic. Robert Thomas en la 
Junta Directiva del 25 de octubre. 
 
 

La señora María Lourdes Echandi Gurdián señala que este es un tema que debe agendarse en una 
próxima sesión con el fin de discutir y resolver cómo se va a garantizar certeza al administrado 
sobre el plazo para impugnar, dado que el artículo 141 de la Ley General de la Administración 
Pública dispone que para ser impugnable, administrativa o jurisdiccionalmente, el acto deberá ser 
eficaz, por ello las tarifas serían impugnables desde su publicación. Entiendo que la Administración 
de ARESEP notifica al administrado y luego ordena la publicación, lo cual le puede generar 
incertidumbre desde cuando le corre el plazo para impugnar ese acto, todo lo cual se pudo apreciar 
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en  uno de los recursos que se conocieron hoy. En ese recurso se aprecia que en primera instancia 
se declaró inadmisible por extemporáneo y en segunda instancia se admitió, pues se interpretó que 
no le corría plazo para impugnar hasta que fueran publicadas las tarifas.  

 
 

d. Oficio de fecha 9 de noviembre de 2010, dirigido al Diputado Néstor Manrique Oviedo 
Guzmán, suscrito por los señores Sylvia Saborío Alvarado y Félix Delgado Quesada. 

 
 
A LAS  DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 
 
 
 
  
DENNIS MELÉNDEZ HOWELL    SYLVIA SABORÍO ALVARADO 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA   MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
 
 
EMILIO ARIAS RODRÍGUEZ    MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN 
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA    MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
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